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LAUDO DE DERECHO

laudo de Derecho que en Jacontroversia surgida entre Yamaha Motor del Perú
SA con el Ministerio del Inferior. que dicta el Árbitro Único. la doctora Marleny
GabrieJa Montesinos Chacón.

Número de Expediente de Instalación: 1857-2017

Demandante: Yamaha Motor del Perú SA (en Jo sucesivo el Contratista o el
demandante) .

Demandado: Ministerio del Inferior (en lo sucesivo lo Entidad, la demandada).

Contrato: N" 017-2014-IN-DGA-DL-PRESTACIONES ACCESORIAS

Monto del Contrato: SI. 338,895.00

Cuantía de la Controversia: SI. 237. 226.49

Tipo y Número de Proceso de Selección: Licitación Pública N° 0003-2014-IN-DGA-
DL

Árbitro Único: Marleny Gabriela Montesinos Chacón.

Secretaria Arbitral: Arbitre Soluciones Arbitrales S.R.L. - Abog. Lucía Mariano
Valerio.

Monto de los honorarios del Árbitro Único: SI. 7,537.00

Monto de los honorarios de la Secretaría Arbitral: SI. 4,813.00

Fecha de emisión del laudo: 21 de noviembre de 2019.

N° de Follas: 55

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):
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ONulidad, invalidez. inexistencia y/o
ineficacia del conlrato.
OReso\ución del controlo.
OAmpliación del plazo contractual.
ODefectos o vicios ocultos.
OFormulación. aprobación o valorización de
metrados.
X Recepción y conformidad.

iquidación y pago.

OMayores gaslos generales.
Olndemnización por daños y perjuicios.
OEnriquecimiento sin causo.
OAdicionoles y reducciones.
OAdelanlo5.
O Penalidades
DEjecución de garantías
OOtros
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Resolución N° 9

Arbitraje:
Yamoha Motor del Peru SAcon el Ministerio del
Inferior

"Contrato N° 017-2014-1N-DGA-Dl-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

En Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 2019, realizadas las actuaciones
arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidas por las pades,
escuchados los argumentos del demandante. la Árbitro Único dicta el presente
Laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES

1.1. El27 de noviembre de 2014, las partes celebraron el Contrato N° 017-
2014-IN-DGA-DL-PRESTACIONES ACCESORIAS para las prestaciones
accesorias (mantenimiento y capacitación) de la adquisición de
mofocicletas pisteros para la PNP, ítem 02 (motocicletas pisteros de
600 a 750 ce), conforme a las especificaciones técnicas de las bases
integradas y la propuesta técnica del adjudicatario, en relación a la
Licitación Pública N° 0003-2014-IN-DGA-DL para la adquisición de
motocicletas pisteras para la PNP, ítem 02. En adelante, nos
referiremos a este contrato como "el Contrato".

1.2. La Cláusula Décima Octava del Contrato dispone que:

"Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje
administrativo a fin de resolver los controversias dentro del plazo de
caducidad previsto en las articulas 144, 170, 175, 176, 177 Y 18/ del
Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado o, en su defecto,
en el artículo 52 de lo Ley de Contrataciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de los partes podrá someter a
conciliación lo referida controversia, sin perjuicio de recurrir al
arbitraje en coso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo
señalado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de
cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia."

1,3. El 11 de enero de 20 lB, en la sede institucional del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, ubicado en
Edificio el Regidor N° 10B, Residencial San Felipe, distrito de Jesús
Maria, la Árbitro Único Marleny Gabriela Montesinos Chacón,
participó en la Audiencia de Instalación de Árbitro Único Ad Hoc,
declarando que ha sido debidamente designado de acuerdo a ley
y al convenio arbitral celebrado entre los partes, ratificando el árbitro
la aceptación del encargo y, señalando que no existe circunstancia
alguna que pueda afectar su independencia y que no tiene ninguno
incompatibilidad o compromiso alguno con las partes; asimismo, se
obligó a desempeñar con imparcialidad, probidad e independencia
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Interior

"Controto N° 017.2014-IN-OGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

la labor encomendada; ante ello, las partes asistentes expresaron su
conformidad con la designación realizada.

lA. En esta Audiencia. a la que en lo sucesivo nos referiremos como el
"Acta de Instalación", el Árbitro Único fijó las reglas de este arbitraje
estableciendo que es uno nacional. ad hoc y de derecho.

J .5. Así también, en esta Audiencia. el Árbitro Único encargó la Secretaría
del proceso a Arbitre Soluciones Arbitrales SRL quien a su vez, designó
como abogada a cargo a Lucía Mariano Valerío, identificada con
ONI N° 43759438, estableciendo como sede del arbitraje la oficina
ubicada en la Calle Río de la Plata N° 167, Oficina 102, Distrito de San
Isidro, provincia y departamento de Lima. Posteriormente, mediante
Resolución N° 2 se varió la ubicación de la sede arbitral a la Av. Del
Ejército N° 250, Oficina 506, Miraflores.

11. LO ACTUADO EN ELPROCESO ARBITRAL

2.1. El 12 de febrero de 20 lB, el Contratista presentó su demanda,
solicitando el reconocimienfo de las siguienfes pretensiones:

"2.1.-PRETENSIÓNORIGINARIA PRINCIPAL:Que el Ministerio de! Interior (MINlNTER).
cumpla con efectuar la conformidad de los servicios brindados por mi representado
(YAMAHA MOTOR DEL PERU). Como consecuencia del cumplimiento de sus
obligaciones contractuales referidas 01Contrato de Prestaciones Accesorios W 017-
2014-1N-OGA-DLde fecho 27 de noviembre de 2014, suscrito entre las partes.

"2.2.•PRIMERA PRETENSIÓNORIGINARIA ACCESORIA: Que el Ministerio del Interior
(MININTER).cumpla con el pago en favor de mi representado (YAMAHA MOTOR DEL
PERU) ascendente o $/.237,226.49 (DOSCIENTOS TREINTAY SIETEMIL DOSCIENTOS
VEINTlSEISCON 49/100 SOLES),más los intereses legales. asl como los costos, costos y
todo gasto que el presente proceso arbitral genere o lo fecha del pago. Ello como
consecuencia del cumplimiento de sus obligaciones contractuales referidos al
Contrato de Prestaciones Accesorias N" OJ7.2DI4-IN-DGA-DL de fecha 27 de
noviembre de 2014, suscrito entre los portes. el cual hasfa lo fecha sin ningún
argumento de derecho o fáctico válido ha sido realizado.

2.3.-SEGUNDA PRETENSIÓNORIGINARIA ACCESORIA; Que uno vez realizado el pago
solicitado, se suscribo el Aeta de Liquidación, 01haber cumplido nuesfra porte con
todos los obligaciones asumidas en el Contrato de Prestaciones Accesorias N° 017-
20 14-IN-DGA-DL anteriormente indicado.

2.4.-TERCERAPRETENSIÓNORIGINARIA ACCESORIA: Que todos los gastos (costos y
costas) que el presente proceso genere, como los gastos por los honorarios del
árbitro, de lo Secretaría Arbitral y de lo asesoría legal. entre otros; sean cubiertos en
su totalidad por el MININTER.yo que de manero ilegal, irregular y arbitrario y pese o
haber sido requerido en reiferados oportunidades poro que cumplo con sus
obligaciones. estos hasta lo fecho no se han realizado. originando graves perjuicios
administrativos y económicos o mi representado YAMAHA MOTOR DEL PERU."

Mediante Resolución N° 1 del 7 de mayo de 201B, se ampliaron los
plazos establecidas en las numerales 25, 26 Y 27 del Acta de
Instalación, a dieciséis (l6) días hábiles. Asimismo, se otorgó al
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Contratista el plazo de tres (3) días hábiles, a efectos de que subsane
las omisiones advertidas en los considerandos sexto y noveno de la
Resolución N° 1. bajo apercibimiento de tener por no ofrecidos los
medios probatorios detallados en los numerales 3, 4 Y 6 del acá pite
"VI. MEDIO PROBATORIOS"del escrito de demanda.

2.3. Por lo que, previamente a calificar la demanda. se dispuso que el
escrito de demanda presentado por el Contratista quede en
custodia de la Secretaría Arbitral hasta que la parte cumpla con el
requerimiento conferido.

2.4. Ante ello, mediante el escrifo del 14 de mayo de 2018, el Contratista
adjuntó la Carta YMDP-1115~8, precisando que por error material
consignó que ofrecía la Carta Simple de fecho 20 de diciembre de
2017, cuando es del 11 de diciembre, señalando que también la
adjunta al escrito en referencia. Asimismo, respecto al numeral 3.
precisó que, adjunta copia simple del cuadro Excel cuyo título es
"Detalle de los servicios realizados", donde se establecería la
información respecto 01número de chasis. e[ modelo, los kilometrajes
que acreditarías los mantenimiento realizados a las motocicletas en
uso de la Policía Nocional del Perú. Además, manifestó ciertas
consideraciones a efectos de sustentar la relación entre los medios
probatorios que ofreció en su escrito de demanda y los argumentos
que sustentan la misma.

2.5, Mediante [a Resolución N° 2 el B de agosto de 20 lB, se tuvo presente
lo manifestado por el Contratista en el escrito del14 de mayo de 201B;
se tuvo por ofrecidos como medios probatorios del Contratista la
Carta Simple de fecha 11de diciembre de 2017, así como, los medios
probatorios consignados en los numerales 3 y 4 del acá pite "VI.
MEDIO PROBATORIOS"de su escrito de demanda. los que adjunta al
referido escrito; y. por no ofrecido el consignado en el numeral 6.

2.6. Además. se tuvo por subsana la demanda a través del escrito del 14
de mayo de 2018, y se admitió está a frámite, en consecuencia. se
corrió traslado de ella a la Entidad para que, en el plazo de dieciséis
(16) días hábiles. presente su contestación de demanda, y de
considerarlo conveniente, formule en ese mismo acto reconvención,
debiendo ofrecer los medios probatorios que respalden su posición.

2.7. Mediante el escrito del 4 de septiembre de 20 lB, lo Entidad contesfó
la demanda, ofreciendo como medio probatorio: "El Expediente de
Contratación W 01l-014-/N-DGA-DL-PRESTAC/ONES ACCESORIA -
Licitación Pública W 003-2014-IN-DGA-DL "ADQu/SIÓN DE
MOTOCiCLETAS PISTERAS PARA LA PNP" ITEM 02. suscrito por el
Ministerio de/Interior con YAMAHA MOTOR DEL PERÚS.A. por la suma
de SI. 338.895.00 (TRESCIENTOSOCHENTA YOCHO MILOCHOCiENTOS
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NOVENTA Y CINCO 001100 Nuevos Soles) incluido IGV; el cual deberá
solicitarse por el Árbitro, directamente a la Entidad que tramitó dicho
procedimiento a fin de que la remita en copia fedateado o en
formato digital".

2.8. De otro lado, mediante escrito del 5 de septiembre de 2018,el
Contratista varió su domicilio procesal a Av. Venezuela N° 667,
Departamento 304, Distritode Breña. provincia y departamento de
Urna.conservando sucorreo electrónico: jerdgallo@hotmail.com.

2.9. Enese sentido, en la Resolución N° 3 del 15de noviembre de 2018,se
tuvo por contestada la demanda por parte de la Entidad y por
ofrecidos losmedios probatorios, y se otorgó a esta parte el plazo de
cinco (5)días hóbiles,a efectos de que presente el medio probatorio
que ofreció.

2.10. Se tuvo por variado el domicilio procesal del Contratista a la Av.
Venezuela N° 667,Departamento 304, Distritode Breña, provincia y
departamento de Lima, lugar donde, a partir de la fecha, se le
Snotificarían con todas lasactuaciones emitidas en el proceso.

2.11. Estando al estado del proceso en la Resolución N° 3, se fijaron los
puntos controvertidos del proceso:

l. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad otorgue la
conformidad de 105 servicios brindados por el Contratista, pues
cumplió susobligaciones contractuales referidas al Contrato de
Prestaciones Accesorias N° 017-2014-IN-DGA-Dlde fecha 27 de
noviembre de 2014,suscritoentre lospartes,

2, De ampararse la pretensión anterior, determinar su corresponde
o no ordenar a la Entidad reconozca a favor del Contratista el
pago por lo suma ascendente a S/.237,226.49(Doscientos treinta
y siete mil doscientos veintiséiscon 49/100soles),mós los intereses
legales, asícomo las costas, costos y todo gasto que el presente
proceso arbitral genere a la fecha del pago.

3. Determinar si corresponde o no declarar que, una vez realizado
el pago solicitado en el punto anterior, se suscriba el Acta de
Liquidación, ello como consecuencia del cumplimiento de todas
las obligaciones asumidas en el Contrato de Prestaciones
Accesorias N° 017-2014-IN-DGA-Dl.

4, De ampararse lo anterior, determinar si corresponde o no,
ordenar que la Entidad asuma las costas y costos del presente
proceso,
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REGLAS COMPLEMENTARIAS:

ArbItraje:
Yamoha Motor de! Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Controto N° 017-2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

La Árbitro Único se reserva el derecho de analizar los puntos
controvertidos no necesariamente en el orden en que son
planteados en la presente Resolución y que, si al momento de
referirse a alguno de los puntos controvertidos llega a determinarse
que carece de objeto pronunciarse sobre los otros con los que
guarde vinculación, podrá omitir referirse a estos otros expresando las
razones de dicha omisión.

Del mismo modo. se deja constancia que las premisas previas que
sirven de base a cada una de las establecidas como puntos
controvertidos son meramente referenciales y que están dirigidas a
una lectura más simple de los puntos controvertidos y que, por ello. la
Árbitro Único está facultado a omitir. ajustar o interpretar dichas
premisas a la luz de las respuestas dadas a otros puntos, sin que el
orden empleado o el ajusfe efectuado. genere nulidad alguna.

En adición a ello. la Árbitro Único se reserva el derecho a modificar.
con conocimiento de las partes, los puntos controvertidos a raíz de
hechos nuevos. De presentarse tal situación se concederá a las
partes un plazo razonable para ajustar sus posiciones a cualquier
cambio que sea necesario. a fin de garantizar un pleno y adecuado
derecho de defensa.

2.12. Así también. se otorgó a ambas partes un plazo de cinco (5) dios
hábiles. a fin de que expresen lo que corresponda a su derecho
respecto de los puntos controvertidos formulados en el segundo
punto resolutivo de lo Resolución N° 3. Se dejó constancia que luego
de transcurrido el plazo sin pronunciamiento de las partes respecto
de los puntos controvertidos. se tendrían por fijados en forma
definitiva. Igual plazo se otorgó a las partes para que presenten una
fórmula conciliatoria. si así lo estimaban pertinente.

2.13. Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos por las parfes.
de la siguiente manera:

DE LA PARTEDEMANDANTE:

Se admiten como medios probatorios los documentos ofrecidos por
el Contratista en su escrito de demanda del 12de febrero de 201810s
que constan detallados del numeral 1 al 5 y del 7 al 15 del acá pite
"VI. MEDIOS PROBATORIOS"Y los adjuntados a su escrito del 14 de
mayo de 2018. Así como. Carta Simple de fecha 11 de diciembre de
2017.
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,

2.14. Así las cosas, el 26 de noviembre de 2018, el Contratista manifestó su
conformidad con los puntos controvertidos determinados mediante
Resolución N° 3; asimismo, presentó ciertas consideraciones respecto
a la contestación de demanda. Por lo que, mediante la Resolución
N° 4 del 31 de enero de 2019, se tuvo presente lo manifestado por el
Contratista, en consecuencia, se tuvo por ratificados los puntos
controvertidos determinados mediante la Resolución N° 3.

2.J 5. Asísetuvo por no ofrecido, como medio probatorio del Ministeriodel
Inferior, el "Expediente de Contratación N° O/7-014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIA - Licitación Pública W 003-2014-IN-DGA-
DL "ADQUlSIÓN DE MOTOCICLETAS PISTERASPARA LA PNP" ITEM 02".

2.16. Aunado a ello, se otorgó a ambas partes el plazo de diez (1OJ días
hábiles, a efectos de que presenten los medios probatorios
adicionales que consideran sustenta su posición, debiendo precisar
cuál es el objeto de cada uno de los medios probatorios que se
ofrece.

2.17. Luego, mediante el escrito del 13 de febrero de 2019, lo Entidad
presentó en un CD, el "Expediente de Contratación N° O/7-0/4-IN-
DGA-DL-PRESTACIONES ACCESORIA - Licitación Pública W 003-20 14-
IN-DGA-DL "ADQUISIÓN DE MOTOCICLETAS PISTERASPARA LA PNP"
ITEM 02".

2.18. Por su parte, mediante el escrito del 18 de febrero de 2019, el
Contratista: a) varió su domicilio procesal a Jr. SáenzPeña N° 344,
Deparfamento 301, Distrito de Magdalena del Mar, Provincia y
Departamento de Uma y precisóque cualquier comunicación debía
dirigirseo jerdgallo@hofmail.com;b) ofreció como medio probatorio
el laudo de derecho emitido por el árbitro Julio Carlos Lozano
Hernándezde fecho 21de enero de 2019.

2.19. Al respecto, mediante la ResoluciónN°5 del 29 de abril de 2019,se
tuvo por ofrecido el nuevo medio probatorio de lo Entidad
presentado a través del escrito del 13de febrero de 2019y se puso
en conocimiento de su contraparte por el plazo de diez (10) días
hábiles,o efectos de que manifieste lo conveniente o suderecho.

2.20. Se tuvo por variado el domicilio procesal del Contratista a Jr.Sáenz
Peña N° 344, Departamento 301, Distrito de Magdalena del Mar,
Provinciay Departamento de Lima. lugar donde. en adelante, se le
notificaría con fados losactos que seemitan en el presente proceso,
así como, se incorporó al expediente lo nuevo información de
contacto paro futurascomunicaciones.
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2.21. Además, se tuvo por ofrecido el nuevo medio probatorio del
Contratista presentado a través del escrito del 18 de febrero de 2019
y se puso en conocimiento de su contraparte por el plazo de diez (10)
días hábiles, a efectos de que manifieste lo conveniente o su
derecho.

2.22. Es así que. mediante la Resolución N° 6 del 28 de junio de 2019, se
admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Entidad y el
Contratista. a través de los escritos del 13 y 18 de febrero de 2019,
respectivamente. Se declaró cerrada la etapa probatoria; en
consecuencia, se concedió a las partes el plazo de diez (1Ol días
hábiles, para que presenten sus alegatos escritos y, se precisó que
solo en el caso de que alguna de las partes lo solicite, la Árbitro Único
las citaría a una Audiencia de Informes Orales.

2.23. Mediante escritos del 11 y 15 de julio de 2019, la Entidad y el
Contratista presentaron sus alegatos escritos, respectivamente,
conforme a lo señalado en dichos escritos; por 10que en la Resolución
N° 7 del 12 de agosto de 2019, se tuvieron por presentados los
alegatos escritos de las partes: y, se citó o las partes a la Audiencia
de Informes Orales a realizarse el 22 de agosto de 2019 a las 10:00
horas en lo sede arbitral.

2.24. A continuación, el22 de agosto de 2019, se llevó a cabo la Audiencia
de Informes Orales, se otorgó el uso de la palabra al representante
del Contratista y, posteriormente, al representante de la Entidad para
que expongan oralmente sus argumentos, asimismo, se concedió un
tiempo adicional para la réplica y duplico. luego de ello, lo Árbitro
Único realizó los preguntas que considero pertinenfes o los partes, las
cuales fueron absueltas por los mismas.

2.25. Por corresponder 01 estado del proceso, se dispuso que luego de la
mencionada audiencia los portes no podrían presentar nuevas
alegaciones, ni nuevas pruebas.

2.26. Siendo osi, la Árbitro Único señaló plazo para laudar, siendo este el
plazo de treinta (30) días hábiles, contados o partir del día siguiente
de la mencionada audiencia, el mismo que podría ser prorrogado, a
su entera discreción, por treinta (30) días hábiles adicionales. Al
vencimiento del plazo para laudar, la Árbitro Único tendría un plazo
de dos (2) días hábiles para remitir el laudo o lo Secretaría Arbitral, y
esta debería notificar a las partes dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles siguientes de recibido.

Finalmente, en la Resolución N° 8 del 20 de septiembre del 2019, se
prorrogó el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles adicionales,
computados o partir de finalizado el primer plazo: en consecuencia,
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el plazo para laudar vencería indefectiblemente el 21 de noviembre
de 2019.

111. COSTOS DELPROCESO

3.1. En lo referente a los costos arbitrales, fueron fijados en los numerales
55 y 56 del Acta de Instalación del Arbitraje como anticipo de
honorarios de la Árbitro Único SI. 7.537.00 netos, a los que deberían
agregarse JosImpuestos correspondientes y en SI. 4,813.00, incluido
IGV, para la Secretarío Arbitral, cada parte debía asumir el 50%de
dichos montos.

3.2. Mediante la Resolución N° L se tuvo por acreditado por parte del
Contratista el pago de los honorarios de [a Árbitro Único y la
Secretaría Arbitral en la parte que le correspondió.

3.3. Mediante la Resolución N° 2, se facultó 01 Contratista para que, en
vío de subrogación, asuma el pago de los honorarios arbitrales en la
parte que le corresponde a la Entidad.

3.4. Mediante la Resolución N° 4, se tuvo por acredifado por paríe del
Contratista el pago de los honorarios de la Árbitro Único y la
Secretaría Arbitral en la parte que le correspondió a lo Entidad.

IV. PRETENSIONESDEMANDADAS

4.1. Laspretensiones contenidas en la demanda han sido fijadas como
puntos controvertidos en los siguientes términos:

1. Determinar si corresponde o no ordenar a lo Entidad otorgue lo
conformidad de los servicios brindados por el Contratista, pues
cumplió susobligaciones contractuales referidas al Contrato de
Prestaciones Accesorias N° 017-2014-IN-DGA-DLde fecha 27 de
noviembre de 2014,suscrito entre las parí es.

2. De ampararse la pretensión anterior, determinar sicorresponde o
no ordenar o lo Entidad reconozca o favor del Confratisfa el pago
por la suma ascendente a S/.237,226.49(Doscienfos treinta y siefe
mil doscientos veintiséiscon 49/100 soles),más los intereses legales,
así como las costas, costos y todo gasto que el presente proceso
arbitral genere a la fecha del pago.

3. Determinar si corresponde o no declarar que, una vez realizado
el pago solicitado en el punto anterior, se suscriba el Acta de
Liquidación, ello como consecuencia del cumplimiento de todas
las obligaciones asumidos en el Contrato de Prestaciones
Accesorias N° OI7-2014-IN-DGA-DL.
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4. De ampararse lo anterior, determinar si corresponde o no,
ordenar que la Entidad asuma las costas y costos del presente
proceso.

V. DECLARACIONES PRELIMINARES

5.1. Antes de analizar fa materia controvertida, corresponde remarcar 10
siguiente:

{iJ La Árbitro Único se ha instalado de conformidad con las normas
que regulan la contratación estatal y con la conformidad de las
partes.

(ji) El Contratista interpuso su demanda, ofreciendo las pruebas
correspondientes.

(¡ji) La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda,
habiéndolo contestado oportunamente.

(iv) Laspartes han tenido plena oportunidad para ofrecer suspruebas,
así como han contado con el derecho a informar oralmente en la
Audiencia de Informes Orales.

(v) Se han analizado todas las afirmaciones y todas las pruebas
admitidas en el proceso, otorgándoles el mérito que les
corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellas en
este Laudo.

(vi) El presente Laudo de Derecho se emite dentro del plazo previsto
en el Acta de Instalación.

Vi. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO
ORDENAR A LA ENTIDAD OTORGUE LA CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS
BRINDADOS POR EL CONTRATISTA. PUES CUMPLIÓ SUS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES REFERIDASAL CONTRATO DEPRESTACIONES ACCESORIAS
N° 017-2014.IN.DGA-DL DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2014. SUSCRITO
ENTRELAS PARTES.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: DE AMPARARSE LA PRETENSiÓN
ANTERIOR. DETERMINAR SU CORRESPONDE O NO ORDENAR A LA ENTIDAD
RECONOZCA A FAVOR DEL CONTRATISTA EL PAGO POR LA SUMA
ASCENDENTE A S/.237.226.49 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS VEINTISÉISCON 49/100 SOLES). MÁS LOS INTERESESLEGALES.

Sede Arbitrel
Avenido del Ejército ND 250, Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063
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Asf COMO LAS COSTAS. COSTOS Y TODO GASTO QUE EL PRESENTE
PROCESO ARBITRAL GENERE A LA FECHA DEL PAGO.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO
DECLARAR QUE. UNA VEZ REALIZADO EL PAGO SOLICITADO EN EL PUNTO
ANTERIOR, SE SUSCRIBA EL ACTA DE LIQUIDACiÓN. ELLO COMO
CONSECUENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES
ASUMIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACIONES ACCESORIAS N° 017-2014-
IN-DGA-DL.

6.1. Estando a las facultades atribuidas a esta Árbitro Único, el análisisde
los mencionados puntos controvertidos a efectuarse se realizará de
manero conjunta a efectos de evitar pronunciamientos
contradictorios.

POSICiÓN DEL CONTRATISTA:

6.2. El27 de noviembre de 2014, las partes suscribieron el Contrato N° 016-
2014-IN-DGA-DL- Prestación Principal de la Licitación Pública N°0003-
2014-IN-DGA-DL,(ítem 02) "Adquisición de Motocicletas Pisteraspara
la PNP"; para la adquisición de 255 Motocicletas Pisteras de 600 a 750
Ce.

6.3. Envirtud del citado contrato se suscribió el Contrato de Prestaciones
Accesorias N" 017-2014-IN-DGA-Dl del 27 de noviembre de 2014,
prestaciones accesorias referidas a la capacitación yola realización
de mantenimientos preventivos para las doscientos cincuenta y
cinco (255) motocicletas. maferia del Contrato principal. por el
importe total de SI. 237.226.49 (Doscientos treinta y siete mil
doscientos veinte y seiscon 49/100 Soles).

6.4. Cabe señalar que conforme a la cláusula cuarta del Contrato, el
pago debió ser realizado por la Entidad de la siguiente manera:

"( ...) Capacitación (ítem 2): Unsólo pago, previo conformidad de lo Dirección de
Logística de la Policía Nacional del Perú (D/RLOGPNP).

Para tal efecto, el responsable de otorgar lo conformidad de la prestación
deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (' O)días calendario
de ser estosrecibidos.

LAENTIDADdebe efectuar el pago dentro de los quince (/5) días calendario
siguiente al otorgamiento de lo conformidad respectiva, siempre que se
verifiquen las demás condiciones establecidas en el contrato.

(...) Mantenimiento (ítem 2): Elpago único y previo de la prestación es condición
para la realización del servicio de mantenimiento (conforme a lo previsto en el
artículo /800 del Reglamento).

Dicho pago procede uno vez que se hoya otorgado la conformidad de lo
prestación principal.

Sede Arbitral
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6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

6.9.

LA ENTIDADdebe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario
siguiente al otorgamiento de lo conformidad respectivo, siempre que se
verifiquen los demós condiciones establecidas en el contrato.

"En caso de retraso en el pago, EL CONTRATISTAtendrá derecho 01 pago de
intereses conforme o lo establecido en el artículo 48° de la Ley de Contrataciones
del Estado, contado desde lo oportunidad en el que el pago debió efectuarse."

Dicho esto, el Confratista apreció que la Entidad debió realizar el
pago referido al mantenimiento una vez realizada la conformidad de
la entrega de los bienes (255motocicletas), situación que hasta la
fecha no ha ocurrido pese a haberse realizado la entrega a
conformidad de las 255 motocicletas, las cuales en la actualidad
vienen siendo usadaspor la PolicíaNacional del Perú.

Enesesentido, la única condición para la realización del citado pago
tal como lo señaló el Contrato era efectuar el pago dentro de los
quince (15) días calendarios siguientes al otorgamiento de la
conformidad respectiva, para lo cual no debía exceder del plazo de
diez (10) días calendarios desde la fecha en que fue recibido la
capacitación y mantenimiento contratados.

Siendo ello así, en cumplimiento de susobligaciones el Contratista
cumplió con realizar las capacitaciones requeridas de lo siguiente
manera:

Contrato Capacitación Informado

Realizado entre el lunes 23 01 A lo PNP el 30 de noviembre y el 04 de

017-2014 viemes 27 de noviembre de 2015 y diciembre de 2015, se informó el
del 30 de Noviembre 0104 de cumpITmenlo de las obligaciones en

Diciembre 2015 cuanl0 o lo capacitación,

Enese sentido, el Contratista precisó que quedó establecido que su
obligación contractual de capacitación fue cumplida
satisfactoriamente y fue debidamente informada, a la PNP y al
MININTER.Porlo que este tenía diez (lO) díascalendario paro realizar
alguna observación o realizarla conformidad y luego quince (15)días
posferiorespara el pago respectivo, esdecir. como fecha máxima de
pago por esta obligación el día 25 de diciembre de 2015. Sin
embargo, este pago aún no ha sido realizado pese a los múltiples
requerimientosy gestionesrealizadosafirmó el Contratista.

Cabe precisar, comentó el Contratista, que la acreditación de la
realización de las prestaciones se encuentra en las actas de
asistenciaa lascapacitaciones, asícomo en la carta YMDP1015-04
del 28 de octubre de12015.la carta YMDP-1115-7 y carfa YMDP- 1115-
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8 del 30 de noviembre del 2015. así como Jacarta YMDP-1115-9del
04 de diciembre de 2015.y la carta YMDP-1215-1del22 de diciembre
del 2015.Con lo cual se acredita que la prestación referida a la
capacitación ha sido realizada por el Contratista y aún no ha sido
cancelada por la Entidad: siendo ello de su conocimiento, cartas
cuyas copias simples se ofrecen como medio probatorio y como
anexo se adjunta 01escrito de demanda.

6.10. Es importante mencionar, señaló el Contratista, que en lo
concerniente a la realización de la prestación accesoria del
mantenimiento preventivo, seestipuló en el contrato el pago único y
previo, para la realización de losmismos,hecho que a la fecha no se
ha cumplido. Sin perjuicio de ello, el Contratista a la fecha ha
cumplido con la realización del mantenimiento preventivo de Jos
vehículos (motocicletas) que la Policia Nacional del Perú,ha puesto
a disposición y ha solicitado en losdistintosconcesionarios o talleres
autorizados del Contratista,- referidos al Contrato N° 017-2014-IN-
DGA;respetando la obligación de dar mantenimienfo a Josvehículos
de acuerdo a lo esfablecido en la cláusula sexta del confrafo que
esfablece "El Contrafista se obliga a otorgar mantenimiento
preventivo, los mismosque se realizarán a los 500. 1000,1500,2000,
2500,3000, 3500Y 4000 kilómefros, con mano de obra, aceite de
motor y repuestos originales, según lo indicado en el manual de
servicios". El cumplimienfo de esta obligación mencionó el
Contratista, se acredita en los documenfos que como medio
probatorio y anexo seadjunta a la demanda y que en suoporfunidad
han sido puestosen conocimiento de lo Enfidad, sinningún resulfado
positivo.

6.11. Ante esta sifuación, el Confrafista realizó diversas gestiones
(documentales y personales) ante los funcionarios de la Entidad. tal
como se acredita en las distintascartas nofariales que como medio
probaforio y en Anexo se adjuntó a la demanda. Sin resultado al
respecto.

6.12. Para el Confratista. la actifud de la Entidad es confraria a la Leyde
Contrataciones y su Reglamento, además de vulnerar el contrato
suscrito entre los partes, según se desprende de la Carta de la
demandoda N° 051-2017/IN/OGAF de fecha 19 de mayo de 2017.
Asimismo,la Enfidad realizóexigencias fuera de Contrato y lejosde la
legalidad a efectos de justificar sus incumplimientos contractuales.
Además, la Entidadargumentó la suscripciónde adendas sinsustento
técnico. Originando con ello que no se haya realizado los pagos y
que se tengo que iniciar el procedimiento arbitral a fin de poder
obtener lo que por derecho y jusficia nos corresponde.

Sede Arbitral
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6.13.

6.14.

Cabe precisar que por los hechos sucedidos que afectaban el
normal cumplimiento de las obligaciones los cuales fueron alertados
en su oportunidad y lejos de ser corregidos, la Entidad trató de
regularizarlos mediante la suscripción de adendas al contrato, Jas
cuales en un principio el Contratista consideró que eran una posible
solución, pero luego de ser evaluadas por este fueron rechazadas.

A fin de contribuir con los argumentos señalados en fa presente
demanda, en cuanto al cumplimiento de pago y al cumplimiento del
otorgamiento del Ada de Conformidad y sus formalidades, el
Contratista hizo mención la Opinión N° 090-2014/0TN de fecha 21 de
agosto de 2014. incisos 2.1. 2.2 Y 2.3 del numeral 2 que eslableció:

"2.1 "¿Cuál es la co"ecfa interpretación del arlículo J810del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado. respecto 01plazo de diez (10) días que
tiene la entidad estatal para dar la conformidad a los servicios prestados por
el contratista?" (sic).

Sobre el porticulor, corresponde señalar lo siguiente:

El primer párrafo del articulo 176 del Reglamento establece que "Lo
recepción y conformidad es responsabilidad del órgano de administración o,
eo su coso, del órgano estqblecido en las Bases, sin perjuicio de lo que se
disponga en las normas de organización interno de la Entidad." (Elsubrayado
es agregado).

Por su parte, el primer pórrafo del artículo 181del Reglamento dispone que
"La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactados a favor del
contratisto en lo oportunidad establecido en las Bases o en el contrato. Para
tal efecto, el responsable de dar la confOrmidad de recepciÓn de los bienes
o servicios,deberá hacerlo en un plazo que no excederá de las diez (ID) días
calendario de ser éstos recibidos." (Elsubrayado es agregado).

De los disposiciones citadas, se desprende que el Órgano de administración o
aquel establecido en los Bases es el responsable de recibir los bienes y/o
servicios, y de emitir lo respectivo conformidad de la prestación al contratista
en un plazo máximo de diez (10) días calendario desde que recibe los bienes
y/o servicios.

Cabe precisar que la finalidad de establecer un plazo móximo para que los
Entidades otorguen la conformidad de la prestación al contratista esasegurar
que éste obtenga un pronunciamiento oportuno de la Entidad sobre el
cumplimiento de la prestación o prestaciones a su cargo en las condiciones
pactados, de tal manero que pueda tener derecho 01pago respectivo.

2.2 "¿Regula dicho articulo el plazo máximo con el que cuenta la entidad para
dar conformidad a los servicios prestados por el contrafista?"(sic).

Como se ha señalado 01 absolver lo primera consulto, el plazo de diez {ID}
dios calendario establecido en el artículo J81 del Reglamento, es el máximo
con el que cuenta el Órgano de administración o el establecido en la bases
poro dar la conformidad par la recepción de los bienes o servicios.
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6.15.

,.

2.3 "¿En caso fa entidad no se pronunciase respecfo a la conformidad de los
servicios prestados por el confrafisfa denfro del plazo previsto, se entiende por
aprobado dichos servicios?"(sic).

De conformidad con lo señolodo en lo absolución de la primera consulta, el
plozo móximo poro emitir lo conformidad de la prestación de los bienes y/o
servicios es de diez (lO) días colendario, o portir de que estos son recibidos.

Asimismo, el artículo 42 de la Ley, precisa que 10$ contratos de bienes y
servicios culminan con lo conformidad de recepción de la última prestación
pactado y el pago correspondiente. En el coso de ejecución o consultorio de
obras, el mismo artículo precisa que el contrato culmina con lo liquidación y
pago correspondiente, la mismo que debe ser elaborado y presentado a la
Entidad por el contratista, debiendo la Entidad pronunciarse dentro del plazo
móximo establecido, bajo responsabilidad del funcionario correspondiente;
caso contrario, la liquidación presentada se tendrá por aprobada poro todos
los efectos legales.

De esta manero, en los contratos de bienes y servicios, a diferencia de las
contrataciones de eiecuciÓn Q consultaDo de obro$, la normativa de
contrataciones del Estado, no ha previsto una aorobación automático, en
caso la Entidad no cumola con pronunciarse dentro del plazo previsto Parg
@flQ.

En dicho sentido, la conformidad de los bienes o servicios no puede
entenderse aprobado por defecto, debiendo existir un pronunciamiento por
parte de lo Entidad, el mismo que de conformidad al articulo 181 del
Reglamento, debe cumplir con efectuarse dentro del plazo de diez (lO) días
calendario, a partir de lo recepción de estos.

Por su porte, debe agregarse, que si el órgano de administración o aguel
establecido en fas Bases no otorgara la conformidad de fa prestación al
contratista o /0 hiciera fuera del plazo máximo previsto, la consecuencia sería
el incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado,
correspondiendo al Titular de la Entidad ordenar la determinación de
responsabilidades, de conformidad con el primer párrafo del artículo 46 de la
ID.

Adicionalmente, el primer párrafo del artículo /77 del Reglamento establece
que "Luego de haberse dado lo conformidad a lo prestaciÓn se genera el
derecho 01RagOdel contratisto. ( .. .)" (El subrayado es agregado),

De lo disposicióncitada, se desprende que el pago sólo resulta procedente
después de otorgada lo conformidad de lo prestación 01contratista; es decir,
el pago está sujeto a que lo Entidad otorgue la referida conformidad.

En esa medida, el no otorgar lo conformidad de la prestación al contratista o
hacerlo fuero del plazo móximo previsto en el artículo' 76 del Reglamento,
ademas de generar consecuencias iegales, también podría generar retrasos
en el pago 01 contratista, y, en consecuencia, controversias sobre 10
procedencia de reconocer intereses legoles."

Además, la forma de pago fue establecida expresamente en la
cláusula cuarta del Contrato de Prestaciones Accesorias N° 017-2014-
IN-OGA-DL de fecha 24 de noviembre de 2014.
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6.16.

6.17.

6.18.

Siendo ello así y en el mismo sentido de lo dispuesto por la Opinión N°
090-2014/DTN de fecha 21 de agosto de 2014, para el Contratista
queda en evidencia que la Entidad. incumplió lo establecido en [os
artículos 1760 y 1810 del Decreto Supremo N° 184-2008.EF, Reglamento
del Decreto Legislativo N° 1017, Y sus modificatorias, (normas
aplicables en ese entonces); puesto que no cumplió con otorgar la
respectiva conformidad del servicio prestado y en el plazo máximo
establecido por Ley y por consiguiente no cumplió con efectuar el
pago que correspondía por las prestaciones accesorias materia del
contrato; ello en virtud de haber brindado a total satisfacción los
citados servicios, (capacitación y mantenimiento) Sin ninguna
objeción ni observación conforme a la Ley y al Reglamento.
Incumpliendo el contrato y el Principio de Legalidad, con el
consiguiente perjuicio económico.

Luego, el Contratista citó el Laudo Arbitral de Derecho dictado en el
Arbitraje seguido por Telefónica Ingeniería de Seguridad S.A. -
Sucursal del Perú, con el Ministerio del Interior, ante la Árbitro Único,
Dra. Rosa Albina Ato Muñoz. que resolvió un caso en el cual a pesar
de haberse brindado el servicio no se otorgó la respectiva
conformidad habiéndose vencido de manera excesiva el plazo para
ello, dicho Laudo en lo pertinente estableció y resolvió lo Siguiente:

"Al respecto, cabe señalar que uno de los elementos del Contrato es el plazo,
cuyo fin es hacer que los obligaciones sean exigibles y ejecutados en el tiempo
pactado en el contrato, el concepto de plazo es aplicable a ambos portes; por
lo tanto la obligación de la Entidad de observar Jo prestación, debieron
ejecutarse en las fechas señaladas por el contrato cuestión que no cumplió la
demandada MININTER,ya que el demandante debió tomar conocimiento de los
observaciones y/o reparos 01 servicio en su oportunidad poro poder ejercer su
derecho de descargo; en su oportunidad yno (6) seismeses después, 01momento
de la presentación de su contestación de la demanda, por lo que resulta ineficaz,
en este razonamiento legal lo observación hecho por MININTERdeviene en
extemporáneo por consiguiente corresponde dar conformidad al servicio.

Losplazos no solamente han sido establecidos para ser exigibles los obligaciones;
sino que además, poro seguridad jundica de las portes contratantes, por lo que
no habiendo cumplido lo demandado con realizor en su oportunidad los
observaciones o lo prestación de servicio realizado por lo TlS y 01 no haberse
cumplido con emitir la conformidad dentro del plazo legal imperativo previsto, se
incumplió una norma de orden público y de obligatorio cumplimiento como lo es
el artículo 176 del Reglamento, en ese sentido estando vigente el Contrato, y
teniendo en cuenta la ley, el reglamento, los alegatos y conclusiones finales
formulados por escrito así como lo fundamentado tanto en las audiencias
convocadas, las pruebas ofrecidos y los respectivos exposiciones el Arbitro Único
ha concluido en que corresponde ordenar al MININTERotorgue lo conformidod
del servicio o lo demandante."

En ese orden de ideas al haberse cumplido las obligaciones,
devenidas del Contrato N° OI7-2014-IN-DGA-DL de fecha 24 de
noviembre de 2014, las cuales no han sido cuestionadas ni
observadas por la Entidad, prestaciones referidas a la capacitación
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y al mantenimiento preventivo, es que una vez emitida la
conformidad (conforme a ley y al contrato), se debe realizar el pago
más los intereses legales así como las costas y costos del presente
proceso. Ya que hasta la fecha y al no haberse liquidado el contrato,
resulta también los costos financieros por la renovación de las
Garantías otorgadas en forma de Cartas Fianzas exigidas por la
Entidad.

6.19. En tal sentido, el Contratista inicio al arbitraje, el cual fue presentado
con las formalidades de la normativa, habiéndose comunicado en
primer lugar a la Entidad y luego cumpliendo los procedimientos del
OSCE, se solicitó el nombramiento del árbitro y finalmente la
instalación del arbitraje. Lo expresado se desprende de la Carta de
fecha 13 de junio de 2017, la Carta de fecha 26 de julio de 2017 e[
Oticio W 9392-2017-0SCE/DAR-SDAAde fecha 17de octubre de 2017
y el Oficia N° 11943-2017-0SCE/DAR-SDAAde fecha 19de diciembre
de 2017.

POSICiÓN DE LA ENTIDAD:

6.20.

6.21.

6.22.

EllO de octubre de 2014, el Comité Especial convocó al proceso de
la Licitación Pública N° 003-2014-IN-DGA-DL "Adquisición de
Motocicletas Pisteraspara la PNP",de acuerdo al siguiente detalle:

fTEM DESCRIPCiÓN VALOR REfERENCIA1
Motocicletas Pisteros de 2500 l. 38,588.456.19 (treinta y ocho millone

ítem 01 ce modelos policiales SNIPquinientos ochenta y ocho mil cuatrociento
284459. cincuenta y seis con 19/100 sales)
Motocicletas Pisteros de 600 a l. lO, 872.417.66 (Diez Millones Ochocientos

ítem 02 750 ce SNIPP283131 esenta y dos mi! cuatrocientos diecisiete cor
66/100 Soles\

V.otocicletos Pisteros de 600 a l. 2206.876.10 (Dos millones doscientos ~~ismi
item03 750CC SNIP284459 chocientos setenta y seis con 10/100 soles

OTALVALOR REFERENCIAL S .51'667749.95

El18de noviembre del 2014,el Comité Especial adjudicó la Buena Pro
de la Licitación Publica N° 003-2014-IN-DGA-DLpara la "Adquisición
de Motocicletas Pisterospara la PNP"a [ossiguientes postores:

ITEMS DESCRIPCiÓN POSTORGANADOR
Motocicletas Pistero de 600 a 750 ce amoha Motor del Perú S.A

ítem 02 SNIP283131
Motocicletas Pistero de 600 o 750Ce amoha Motor del Perú S.A

itoomn~ - "'NIP-""";44'<:9

EI27de noviembre de 2014, las partes suscribieron el Contrato N° 016-
2014-IN-DGA.Adquisición de motocicletas Pisterospara la PNP- ítem
02 "Motocicletas Pisterasde 600 a 750 ce SNfP283131'.•así como. el
Contrata de Prestación Accesoria N° 017-2014-IN-DGA para la
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Mantenimiento y Capacitación de

íTEM DESCRIPCIÓN PRESTACIÓN CANTIDAD MONTO POR MONTO
PRESENTACiÓN ADJUDICADO

V:Otocicletos Pisteras P. Principal 55 Unidades 15/.2 150,000.00
ítem 02 de 600 o 750 ce SNIP SI10,862,490.00

283131 P. Accesorio Mantenimiento ¡SI. 338,895.00
Capacitoción

6.23. A través del Oficio W 2931-2015-DIREJADM-DIRLOG-PNP/SEC,de
fecha 28 de agosto del 2015, la Dirección de Logística de la PNP
remife ellntorme W 252-2015-DIRLOG-PNP/DIVTRA-JEFde fecha 27de
agosto del 2015, expedido por el Jefe de la División de Transporte-
DIRLOGPNP,señalando que las doscientos cincuenta y cinco {255}
motocicletas pisteros,marca Yamaha, modelo XJ6SAPcumplen con
las especificaciones técnicas de las Bases Integradas de las Bases
Integradas de licitación Pública N° 003-2014-IN-DGA.
correspondiente a la prestación principal del Contrato N° 016-2014.
IN-DGA-ITEM2.

6.24. Con Oficios N° 002190-2015/IN/DGA/DL, 000293-2016/IN/DGA/DL,
000500-2016/1N/DGA/DL, 001144-2016/IN/DGA/DL, de fechas 29 de
diciembre del 2015, 12marzo, 18de abril y 17de agosto del 2016, la
Dirección de Logística del MININTERsolicitó y reiteró a la Dirección de
Logística de Jo PNP,remita la conformidad de la Capacitación y
Mantenimiento correspondiente al contrato de Prestación Accesoria
W 017-2014-IN-DGAderivado de la Licifación Publica N" 003-2016-IN-
DGA-DLífem 2 "Mofociclefas Pisferasde 600 0750 CC SNIP283131".

6.25. Con Oficio N°1534-2016-IN-DGAdel 4 de noviembre de 2016 la
Dirección General de Administración solicitó a la Dirección de
Logística de Jo PNPremita las conformidades o informe el esfado
situacional de la ejecución de loscontratos N°017Y020-20l4-IN-DGA

6.26. Con Oficio N° 1756-2016-1N-DGA del 28 de diciembre de 2016, la
Dirección General de Adminisfración traslada a la Dirección de
Logística de la PNPla Carta N° YMDP1216-1a fin que su calidad de
área usuaria evalué y de serviable precise si losmantenimientos que
aún no se han realizado se puedan realizar estableciendo para ello
condiciones, tiempo y características, con la finalidad de deducir los
serviciosde mantenimiento no realizados.

6.27. Con Oficio N° 152-2017-DIREJADM-DIRLOG-PNP/PECdel 10de enero
de 2017 la Dirección de Logistica de la PNPcomunica a la Dirección
General de Administración que el Contratista no cumplió con la
realización de la capacitación según los plazos establecidos en los
referidos contratos, asimismo señala que resulta viable la suscripción
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"Contrato N° 017-2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

de la adenda a Jastrescientos cinco (305) motocicletas conforme a
las garantías y a los mantenimientos dispuestos por el fabricante. Con
Carta N° 00017-2017-IN-DGA-DL del31 de enero de 2017 la Dirección
de Logística del MININTERcomunica al Contratista remita las
condiciones para la suscripción de la adenda a los citados contratos.

6.28. Con oficio N° 200-2017-IN-DGAlo Dirección General de
Administración remite a la dirección de Logística de la PNP la Carta
S/N del 20 de febrero de 2017 mediante la cual el Contratista,
confirma la realización de la capacitación brindada, asimismo remite
propuesta sobre la realización de los mantenimientos preventivos no
ejecutados.

6.29. Con carta N° 00067-2017-IN-OGAF-OAB del 7 de abril del 2017 la
Oficina de Abastecimienfo del MININTER remite al Contratista, el
Oticio W 755-2017- SECEJE-DIRADM-PNP/SEC mediante el cual
solicito que se remita los certificados de lo Capacitación realizados,
asimismo opina sobre ro propuesta del Contratista respecto del
servicio de mantenimiento preventivo a 105 Contratos N° O17 Y 020-
2014-IN-DGA.

6.30. Con Carla N° 00051-2017 /IN/OGAF del23 de mayo de 2017,10 Oficina
General de Administración y Finanzas comunica al Contratista, en
atención a la Carta Notarial N° 03198-2017 que Jo solicitud de pago
resulto irreductible en el sentido que correspondía el integro de la
prestación de mantenimiento preventivo, manteniendo un equilibrio
económico entre las partes.

6.31. Considerando que las formalidades emitidas por lo Dirección de
Logística de la PNP, a través de los Oficios N° 2931 Y 3112-2015-
DIREJADM-DIRLOG-PNP/SEC, señala que los bienes adquiridos
cumplen con las especificaciones Técnicas; culminando en esta
etapa las prestaciones contratadas a través de los Contratos N° 016,
019-2014-IN-DGA iniciando lo ejecución contractual de los contratos
de Prestaciones Accesorias N° O17 Y 020-2014-IN.DGA.

6.32. Asimismo, la Cláusula Sexta de los citados Contratos de Prestaciones
Accesorias N° 017,020-2014- IN-DGA, precisa que "El contratista se
obliga a otorgar mantenimientos preventivos, los mismos que se
realizan a los 500, 1000, 1500, 2000, 2500. 3000, 3500 Y 4000 Kilómetros,
con mano de obra. aceite de motor y repuestos originales. de
acuerdo al manual de servicios. Dichos mantenimientos serán
realizados en los concesionarios autorizados e incluirán repuestos
originales. Aceite de mofar y mano de obra".

6.33. A su vez. cita la Entidad que la cláusula décima de los indicados
Contratos establecen que "Las conformidades de recepción de fas
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prestaciones accesorias por el servicio de Mantenimiento y
Capacitación se regula por lo dispuesto en el artículo 176 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y serán
otorgadas respecto de cada una, por la Dirección de Logísticade la
PNP.previo informe del área usuaria (División de Transporte -DIRLOG
PNP).

6.34. Como informa la Policía Nacional del Perú {PNP}el Contratista ha
efectuado únicamente una parte de dichos mantenimientos. Ental
sentido y contrariamente a lo que pretenden, no resulta legalmente
posible paro la Entidad reconocer un pago por prestaciones no
ejecutadas.

6.35. Sobre el particular, cita la Entidad que la cláusula quinta de los
ContraTosde Prestaciones Accesorias N° 017 Y 020~2004-IN-DGA
establecen que "El Inicio de la prestación accesoria de
mantenimiento de las motocicletas se computará a partir del día
siguiente de otorgada la conformidad de la entrega de las
motocicletas, y se extenderá hasta agotar Jas prestaciones de
mantenimiento correspondiente a todas lasmotocicletas materia del
presente contrato, conforme a Jo previsto en el capítulo 111".La
Prestaciónaccesoria de capacitación se llevara a cabo un plazo de
cuarenta y cinco (45)díascalendarios contados desde la entrega de
lasmotocicletas".

6.36. Deacuerdo a la cláusulaquinta de ambos contratos, la ejecución de
la PrestaciónAccesoria de mantenimiento a cargo de la Entidad se
extiende hastaque sehaya realizado la totalidad de mantenimientos
requeridos, por lo que, tratándose de un contrato con prestaciones
recíprocas, el monto contractual pactado corresponde a la
ejecución del integro de dicha prestación manteniéndose así el
equilibrio económico entre ambas prestaciones.

6.37. Ahora bien, considerándose que las motocicletas han superado los
kilometrajes establecidos, la PNPrecomendó aceptar la propueSTa
de suscripción de adendas en el sentido que, lomando como
referencia losactuados Kilometrajes,secomprometian a efectuar los
mantenimientos que seencuentran pendientes de ejecución.

6.38. En cuanto a las conformidades de recepción de las prestaciones
accesorios por el serviciode Mantenimiento y Capacitación seregula
por lo dispuesto en el artículo 176del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estadoy seríanotorgadas respecto de cada una.

6.39. La Entidad presenta como fundamentación jurídica las siguientes
opiniones:

Opinión W 055-20 16/DTN:
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"2. J ."¿Según lo previsto en el primer párrafo del artículo 42° de la Ley y el
artículo /7JO del Reglamento. en un contrato de servicios {distinto a uno
de consultorio de obras} con el pago total de la retribución se entiende
culminado el Contrato?ft (sic).

2.1./. En primer lugar, debe señalarse que el artículo 149 del Reglamento. en su
primer párrafo, indica que "Elcontrolo tiene vigencia desde el día siguiente
de la suscripción del documento que fa contiene o, en su coso, desde la
recepción de la orden de compro o de servicio."-, por su porte, en su
segundo párrafo, dispone que "Tratóndose de lo adquisición de bienes y
servicios. el contrato rige hasta que el funcionorjo competente dé lo
conformidad de la recepÓón de lo prestación o corao del contratista y
se efectÚe el pa90." (Elsubrayado es agregado).

En esa I{nea, el primer párrafo del artículo 42 de la Ley dispone que, "los
contratos de bienes y servicios culminan con la conformidad de
recepción de la Última prestaciÓn pactada y el Raga corresoondiente";
mientras que, el primer párrafo del artfcu/o 177 del Reg/amentol señalo que
"Luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera el
derecho 01 pago del contratista. Efectuado el pago culmino el contrato
y se cierro el expediente de contrataciÓn respectivo." (Etsubrayado es
agregado).

Como se aprecia, lo normativo de contrataciones del Estadoestablece que los
contratos de servicios culminon una vez efectuado el pago
correspondIente. para lo cual. la Entidad debe haber emifido
previamente la conformidad de la prestación acordada o de la Última
pres'ación, Cuando se havo oactado lo eiecuciÓn de mÓsde uno. [...)

3.1. la normativa de contrataciones del Estado establece que los contratos de
servicios culminan una vez efectuado el pago correspondiente, paro lo cual. lo
Entidad debe haber emitido previamente lo conformidad de la prestación
acordado o de lo ultima prestación, cuando se hoyo pactado la ejecución de
más de una.

3.2. lo normativa de contrataciones del Estado, en el coso de contratos de
servicios, no ha condicionado el pago al Contratista a la aprobación de uno
liquidación -como sísucede en los contratos de consultoría de obras-; por tanto,
el contrato de servicios culminara una vez realizado el pago, siempre que
previamente se hayo emitido la conformidad de lo prestación.

3.3.Enloscontratos de serviciosel pago al Contratista se encuentro condicionado
a que la Entidad previamente haya emitido la conformidad de la prestación
acordada o de fa último prestación, cuando se haya pactado la ejecución de
mas de una. En tal sentido. cuando la Entidad hubiese procedido 01pago sin
emitir 10 conformidad respectiva, dicho pago habría sido realizado en
contravención de la normativo de contrataciones del Estado; ante lo cual, el
Titular de la Entidad deberá disponer la determinación de las responsabilidades
correspondientes por la citada trasgresión, de conformidad con ei primer pórrafo
del artículo 46 de la ley."

Opinión W 027-2014/DTN:

1.1."¿Cómo se define uno obligación esencial?"

1 Artículovigentehastael19 de septiembrede 2012,puesel 20de septiembreentróen vigenciael Decreto
S remoNQ 138-2012-EF.que lomodificó.
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6.40,

6.41.

6.42,

1.1.1. En primer lugar, debe indicarse que. una vez perfeccionado un controto, el
contratista se obliga o ejecutar los prestaciones pactadas o favor de lo Entidad
de conformidad con 105disposiciones contractuales; por su parte. lo Entidad se
compromete a pogar al contratista la contraprestación correspondiente. en la
formo y oportunidad establecidas en el contrato.

Así, el cumplimiento reciproco y oportuno de los prestaciones pactadas por 105
portes es lo situación esperada en el ámbito de la contratación estatol; sin
embargo. dicha situación no siempre se verifico durante lo ejecución del
contrato, pues alguna de los portes podrío incumplir parciol o totolmenfe sus
obligaciones, o verse imposibilitada de cumplirlos.

Ante tal eventualidad, lo normativa de contrataciones del Estado ha previsto lo
posibilidad de resolver2 el contrato, cuando resulte imposible ejecutor las
prestaciones pactadas, o como paliativo ante el Incumplimiento de estos.

1.1.2. Al respecto, como uno de las clóusulas obligatorias en los contratos
regulados por la normativa de contrataciones del Estado,el literal c) del articulo
40 de lo Ley establece que "(...) En coso de incumplimiento por porte del
contratista de alguno de susobligaciones, que haya sido previamente observado
por la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, esto último podró resolver
el contrato en forma total o parcial, (...). Igual derecho asiste al controtisfa ante
el incumplimiento por lo Entidad de susobligaciones esenciales, siempre que el
contratista la hoya emplazado mediante carla notarial y ésta no haya subsanado
su incumplimienfo." (Elresaltado es agregado).

POSICiÓN DE lA ÁRBITRO ÚNICO

Antes de iniciar el análisis de las materias controverfidas resulta
necesario remarcar que, en la evaluación y análisis de los
fundamentos invocados por las partes, y en la solución de la
controversia, la Árbitro Único aplicará las estipulaciones acordadas
en el Contra lo W 017-2014-IN-DGA-Dl-PRESTACIONES ACCESORIAS
del 27 de noviembre de 2014, según su Cláusula Séptima, está
conformado por lasBasesIntegradas, la Oferta Ganadora (Propuesta
Técnica y Económica), así como los documentos derivados del
procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las
partes.

Asimismo, de lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del
Contrato se puede apreciar que, la normativa aplicable al presente
caso es: i) La Ley de Contrataciones del Estadoy susreglamentos; ii)
Lasdirectivas que emita el OSCEy demás normativa especial que
resulte aplicable; iii) Así como, serán de aplicación supletoria las
disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando
corresponda, y demás normasde derecho privado.

En ese sentido, las normas aplicables al presente arbitraje, de
acuerdo a fa esfablecido en el numeral 52.3del artículo 52 de la Ley
de Contrataciones del Estado,aprobada por Decreto legislativo N°
1017 Y modificada por ley N° 29873, deben mantener
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obligatoriamente el siguiente orden de prelación en la aplicación del
derecho: 1) la Constitución Política del Perú, 2) la ley de
Contrataciones del Estado (aprobada por Decreto legislativo N° 1017
Y modificada por Ley N° 29873), 3) el Reglamento de la ley -
aprobado por Decreto Supremo N° 184.2008-EF Y modificado por
Decreto Supremo W 138-201 2-EF - (en adelante, el Reglamento), 4)
las normas de derecho público y 5) las de derecho privado.

6.43. Esasí que, debido a la licitación Pública N° 0003-2014-IN-DGA-DL. el
27 de noviembre de 2014, el Contratista suscribió con la Entidad el
Contrato W 017-2014-IN-DGA-DL-PRESTACIONES ACCESORIAS para
Josprestaciones accesorias (mantenimiento y capacitación) de lo
"adquisición de motocicletas pisteros para la PNP", ítem 02
(motocicletas pisteros policial de 600 a 750ce) por un monto de SI.
338,895.00, según el siguiente detalle:

JJUrl5,aO

'll'.cNTO TOTAL DE PRESTACIONES ACceSORIAS sr. JJU1l10D

6.44. La Cláusula Quinta del Contrato, señala que el plazo de ejecución
de i} La prestación accesoria de mantenimiento de las motocicletas
se computaría a partir del día siguiente de otorgada la conformidad
de la entrega de las motocicletas. y se extendería hasta agotar las
prestaciones de mantenimiento correspondientes a fodas las
motocicletas; il) La prestación accesoria de capacitación se llevaría
en un plozo de cuarenta y cinco (45) días calendarios, de acuerdo al
siguiente detalle:

"A partir del dro siguiente de otorgado lo conformidad por Jo entrego total de Jos
motocicletas, cuyo programa de capacitación es el siguiente:

Mantenimiento Periódico, paro Veinte (20) Técnicos con uno duración de
cuarenta (40) horas aCadémicas.
Conducción, poro Cuorenta Conductores con una duración de ocho (OS)horas
académicos.

El cual contará con una etapa teoría y una etapa práctica, otorgando lo
certificación correspondiente al personal capocitado, conforme 01detalle señalado
en el item 2,dicho capacitación no podro exceder de 45díos calendarios contados
desde lo entrego de losmotocicletas".

6.45, Asimismo, la Cláusula Sexta del Contrato, determinó el siguiente
detalle:
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"CLAUSULA SEXTA: MANTENIMIENTO PREVENTIVO

El controtista se obliga a otorgar mantenimiento preventivo, los mismos que se
realizoron o los 500, JOOO, 1500, 2000, 2500, 3000, 3500 Y 4000 kilómetros con mano de
obro, aceite de motor y repuestos origina/es de acuerdo 01manual de servicios.

DiChos mantenimientos serón reolizados en los concesionarios autorizados e incluirán
repuestos originales, aceite de motor y mono de obro."

6.46. Enel marco de las pretensiones materia de análisis, esta Árbitro Único
advierte que es relevante determinar, a efectos de llegar a una
conclusión concreta respecto a cada una de las materias sometidas
a análisis, sies que se cumplieron las condiciones necesarias para que
la Entidad pague 01Contratista por el cumplimiento de lo prestación.
Eneste análisis, esto Árbitro Único evaluará los posiciones vertidas por
ambas partes: por un lado, la del Contratista que señala que cumplió
con la prestación; y, por el otro, la de la Entidad, que señala que su
contraparte no cumplió con la prestación dentro de los plazos y en la
forma prevista en el Con froto.

6.47. En primer término, y de la revisión de la posición de las partes, esta
Árbitro Único advierte que el pago que requiere el Contratista en su
primera pretensión originaria accesorio está referido, efectivamente,
01cumplimiento de lo prestación, por 10que, corresponde verificar si
es que el Contratista ha cumplido con los requisitos establecidos en
el Contrato que lo habilitarían o reclamar el pago por dicha
prestación.

6.48. En relación al pago que reclama el Contratista, es preciso revisar lo
que se establece en la Cuarta Cláusula del Contrato:
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6.49.

LA ENTIDAD se obl~gaa pagar la contraprestación a El CONTRAnsTA en rr.;evos soles,. lüego d* la
racepclón formal Vcomoleta de la documentación COfTespo:'ldiente. seglin lo estabietido en el articulo 181
dél Reglamento de la ley de Contrataci<:nes del Estado. y seglÍn sigüienta delal1e:

• Capacitación (1tem2):Un solo pago, p:eYia conformidad de la OirecciCn 00 lDgistit:a de la
Paliera Nacional de) Pero (D1RLOG PNp).

Para tal efecto, el responsable de otorgar la coofoonidad de la prestrión eeherá ha¡;.eoo en un
plazo que no excederá de tos dlez (10) dias calendario de ser estos recfurtdos.

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) dlas ca1endario siguiente al
otorgamiento de la confo,'midad respectiva. siempre que se verffiQuan las damas coodi::;iones
establecidas en el contrato .

., MantenImiento (itEm 2): 8 pago único y previo de la prns:ación es condic:ibn para ia realízadón
del servicio de móntanim*i1o (ccr.furrna a lo previsto 60' e! artículo 100. del Reglame;¡tv).

Dicho pago prcr.:ede una vez que se haya otorgado la conformidad óe la prestación pr.ncipaL

LA ENTIDADdebe efectuar e{ pago dentro de m qumce (15) dias ca:€ndario ~uieme al
otDrgarnlenl.o de la confoonidad fss;.leCliva. siempre Gl,;e se verifiquen las demás condiciones
establecidas en el contrato.

En caso da retraso en el pa-go. EL COUTRATlSTA tendrá de.recho al pago de in'&reSeS
conforme a lo eslablec:iclo eo el artíclJb 48 de la Ley de Contrataciones de) Estado. contado
desde la oport'Jni:laden el quee! pagodeOOe~_

Atendiendo a lo dispuesfo en [a ciíada cláusula del Contrato,
corresponde remifirse a lo establecido en el artículo ¡81 del
Reglamentode la Leyde Contrataciones del Estado.el cual señala
lo siguiente:

"Articulo 181.. Plazos para los pagos

LoEntidad deberó pagar loscontraprestaciones pactados a favor del contratista en
la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el
responsable de otorgar lo conformidad de recepción de los bienes o servicios,
deberá hacerlo en un plazo que no excederó de los diez (JO) dras calendario de ser
estos recibidos, o fin que lo Entidad cumplo con la obligación de efectuar el pago
dentro de los quince (15) días calendario siguientes, siempre que se verifiquen los
demós condiciones establecidas en el contrato.

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses
conforme a lo establecido en el artículo 48° de la Ley, contando desde la
oportunidad en que el pago debió efectuarse.

Las controversias en relación a lospagos que la Entidad debe efectuar 01controtista
podrán ser sometidos o conciliación y/o arbitraje dentro del plazo de quince (1S)
días hábiles siguientes de vencido el plazo poro hacer efectivo el pago ".
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6.50.

6.51.

6.52.

Teniendo en cuenta la norma antes expuesta, y evidenciándose que
resulta necesario para efectuarse el pago, que la Entidad otorgue la
conformidad de la prestación, esta Árbitro Único considera
pertinente verificar si es que ésta se ha otorgado, verificándose así si
es que el Contratista ha seguido el procedimiento formal para la
oportunidad que el pago exige.

En ese contexto, de la Cláusula Décima del Contrato se desprende
que:

"CLAUSULA DECIMA: CONFORMIDAD DEl SERVICIO

Los conformidades de recepción de las prestaciones accesorias por el servicio de
mantenimiento y capacitación se regulan por lo dispuesto en el artículo 176 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y serán otorgadas respecto de
cada una, por la Dirección de Logística de la PNP,previo informe del órea usuaria
(DIVISIONDETRANSPORTE- DIRLOGPNP).

De existir observaciones se cons¡'gnarán en el acta respectiva, indicándose
claramente el sent¡'do de éstos, dóndose 01contratista un plazo prudencial paro su
subsanación, en función de la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser
menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Sipese al plazo otorgado, EL
CONTRATISTAno cumpliese o cabalidad con lo subsanación, LA ENTIDADpodrá
resolver el contrato, sinperjuicio de aplicar los penalidades que correspondan.

Esteprocedimiento no será aplicable cuando el servicio manifiestamente no cumpla
con los característicos y condiciones ofrecidas, en cuyo coyo LA ENTIDAD no
efectuará lo recepción, debiendo considerarse como no entregado 10adquisición,
aplicándose las penalidades que correspondan."

Así, corresponde verificar lo que estipulan los artículos 176 y 177 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:
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6.53.

6.54.

6.55.

Articulo 176".- Recepción y conformidad
la recepción y conformidad es responsabilidad del órgano de administración 0, en su

caso. del órgano establecido en las Bases, sin perjuicio de lo que se disponga en las normas
de organÍZación Interna de la Entidad.

La conformidad requiere dellnfOffile del funcionario responsable del área usuaria, quien
deber.ti verificar, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y
cumplimiento de las condiciones contractuales. debiendo realizar las pruebas que fueran
necesarlas.

Tratándose de órdenes de compra o de servicio, derivadas de Adjudicaciones de Menor
Cuantía dislJntas a las de consuHOfla y ejecución de Obras. la confonnidad puede consignarse
en dicho documento.

De existir ooservaciones se consignaran en el acta respectiva, indicándose claramente el
sentido de estas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanaciOn. en fundón a
la complejidad del bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez
(10) dlas calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la
subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que
correspondan.

Este procedimienlo no será aplicable cuando los bienes y/o serviCios manifiestamente no
cumplan con las caracterlsticas y condiCiones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efecluarn
la recepción, debiendo considerarse como no ejeculada la prestación, apliCándose las
penalidades. que correspondan.

las discrepancias en relación a la recepción y/o conformidad, asl como la negativa de la
Entidad de efectuarias podrán ser sometidas a conciliación y/o arbitraje dentro del plazo de
quince (15 ) dla5 Mblles de ocurrida la recepción, la negativa o de vencido el plazo para
otorgar la conformidad, según corresponda.

la recepciÓfl conforme de la Enlidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente
por defectos o VÍCios ocullos.

Articulo 177" .• EfGclos de la confonnldad
luego de haberse dado la conformidad a la prestación se genera el derecho al pago del

contratista. Efectuado el pago culmina el contrato y se cierra el expediente de contratación
respectivo.

Las discrepancias referidas a defectos o vidos ocultos deberá ser sometidas a
conciliación y/o arbitraje. En diCho caso el plazo de caducidad se comeutará a partir de la

conformidad otorgada por la Entidad hasta quince (15) dlas hábiles posterlores al vencimiento
del plazo de responsabilidad del contratista previsto en el contrato.

Asítenemos, que el artículo 176señala tresopciones para establecer
a quien corresponde dar fa conformidad:
1) el órgano de administración o, en sucaso,
2) el órgano establecido en las Bases,y
3) sin perjuicio que sea un funcionario diferente, según lo que se
disponga en lasnormas de organización interna de la Entidad.

En ese orden de ideas, para efectos del pago de las
contraprestaciones ejecutadas por el Contratista, la Entidad debería
contar con la siguiente documentación por cada prestación
accesoria, por lo que corresponde analizarlas por separado:

Es menester realizar un recuento de los hechos relevantes
relacionados directamente con la controversia desde el
otorgamiento de la conformidad de la entrega de motocicletas, que
se desprenden de los medios probatorios ofrecidos por las partes, asl
como lo expuesto en susescritospara sustentarsuposición:
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Item 2 Documentación para lo Ejecución de la prestación
conformidad del servicio;
- Informe del órea usuaria - lo prestación accesoria de copacitación se Ilellorío
(DIVJSIÓN DEL TRANSPORTE- Q cabo en un plazo de cuarenta y cinco (451 días
DIRlOG PNPJ. colendario. contados o partir del día siguiente de

olorgado la conformidad por lo entrega total de los
- Conformidad de lo Dirección motocicletas, cuyo programa de capacitación es el

o) Capacitación de logístico de lo Policía siguiente:
Nacional del Peru (DIRLOGPNP).
emitiendo su conformidad o la MantenImiento perlód1co. poro (20) Técnicos con una
presioci6n efectuada. duración de cuarenta (40¡ horas académicos.

Conducc:f6n, para cuarenta (40) Conductores coo
una duración de ocho (8) horas academicos.

- Dicho programo contaría con uno elapa teórico y
,"o etapa práctico, otorgando la certificación
correspondIente 01personal capacitado, conforme al
detalle señalado en el ítem 2.

- Dicha capaciiación no podría exceder de cuarenta
y cinco (45) díos calendario desde la entrego de los
motocicletas,

- Informe del área usuario - El Contratista se obliga a otorgar el mantenimiento
(DIVISiÓN DEl TRANSPORTE- preventivo, los mismos que se realiz.aran o los 500,
DIRLOGPNP). tOOO,1500,2000,2500,3000,3500 Y 4000kilómetros con

mono de obro, aceite de motor y repuestos originales
- Conformidad de lo Dirección de acuerdo al manual de servicios.

b) Mantenimiento de Logística de la Policía
Nocional del Perú (DIRLOGPNP), - Dichos montenimientos serón feoiirodos e' lo>
emitiendo su conformidad a lo ~~~ice5ionario5 aulorizados e incluir6n repuestm

I •...•restoci6n efectuado. orí inoles, aceite de motor v mono de obro.

El28 de agosto de 2015 se suscribióel Acta de Verificación de la
subsanación de la observación, encontrada el 8 de julio de 2015
conforme el Acta de Verificación de lasespecificaciones técnicas
y entrega - recepción de doscientas cincuenta y cinco (255)
motocicletas pisteros policiales marca Yamaha, modelo XJ6SAP,
adquiridos a la EmpresaYamoho Mofor del Perú, mediante la LP
N° 003-2014-IN-DGA-DL,para la Policía nacional del Perú
(Conformidad), el cual seobserva en las siguientes imágenes:
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Arbitraje:
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~FII"'¡ASFlQJll$
SOT,3!SnoP

QP3Cmt251IDNl otcl4E' ••.......""""" -1oII:CAN.ooai UOTOCQ.ETAS

REPRESENTANTE oe YAMA.HA MOTOR Da. pERO SA

Se evidencia de los medios probatorios y afirmaciones efectuadas
por ambas partes que, el Contratista realizó los programas de
capacitación y el mantenimiento preventivo, cuyo hecho se
sustenta en los siguientes documentos:

la Carla YMDP1115-7recepcionada por la Entidad elide
diciembre de 2015,mediante la cual el Contratista puso en
conocimiento la lista de asistencia de los participantes al curso en
técnicas de conducción del23 0127 de noviembre de 2015.
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oarbitre
soluciones arbitrales S,R.l.

-eVAMAHA~-

Arbllraje:
Yomaha Molor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Contrafo NO 017-2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

-------- -------~--------- ---
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La Carta YMDP 1115.9 recepcionada por la Entidad el 4 de
diciembre de 2015,mediante la cual el Contratista puso en
conocimiento la lista de asistencia de Josparticipantes al curso de
mecánica del 30 de noviembre 014 de diciembre de 2015.
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() arbitre
soluc:iones arbitrales S.R.l.

Arbitraje:
Yamoha Motor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Contrato W 017-20J 4-IN-DGA-Dl-
PRESTACIONES ACCESORIAS"
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Mediante la Carta YMOP1216-1recepcionada por la Entidad el14
de diciembre de 2016, con la cual el Contratista puso en
conocimiento el detalle de los mantenimientos preventivos
realizados a las motocicletas e indicó que la realización del
mantenimiento preventivo depende del usuariode la motocicleta,
ya que este último debía acudir a lostalleresde la red del servicio
autorizado por el Contratista, para que realicen dichos trabajos
según loskilometrajesestablecidos. Conforme la siguiente imagen:

,
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'C) arbitre
soluciones arbitrales S.R l.

~YAMAHA
~

Arbitraje:
Yamaho Motor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Confrato N° 017-2014-IN~DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

CA6TAYMDP lU6.1
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M*I,IyGfrd.Vj~t
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DGA.(Ud •• dón P\lbDu ~ OQHOI44If..MA.OO

TfF'tf!O•.••,¡,ado el« dirlr.irm. ••usted..el' fetldón • klIt.~ dltb '""~. ((lrl ~ ••••• ...,
dI!Intl'I,rin*, lHU11!«d, tet ~_~t::tJ ~ ~ ,•••lu~. :11&.
adqulridlS PO' etMINmnR, ~ l.llcitWóftP\itlllQ N'OOJ-ml.¡'I.OGA-(Jl. (n f'W W1'<lJdQ,t"fl
l!1'MJ.QN'" 1 fdjl,lrtaU' IHOCUHlfr.elc\Ooldrocbldt ~~t.a(",ntío;kd (l<r_~
p~tiVOt que ha",,OrlQ ru1i.l,dos 'tn U';1. '"l:tocl(:J,t1,.

EIImfMm.nt!!lnditUque~ rtalndóft d!!'t_"tI~ ~ ~ dff ~ 6f' ti
motoelcl•.t•• V.• ql4 Ul' Uttilrto ddwI kVd", • lo. ~ de lA ,fOJ • go",'flO ~crtl* de
"'m, ha, paJI que ~ ft*-n dichosu.b¡¡OSs.teUn kw..i:cmnr~StJU~

Mediante la Carta N°000017-2017/IN/DGA/Dl, recepcionada por
el Contratista el 1 de febrero de 2017, la Entidad señaló que no
podían brindar la conformidad del servicio de capacitación, en
vista que no se había podido determinar si el Contratista enfregó
loscerfificados al personal PNPcapacifado, por lo que solicifó el
cargo de enfrega de certificados.
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() arbitre
soluciones arbitrales S.R.t.

Arbitraje:
Yamaha Mofordel Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Contrato N° 017~2014-IN.DGA-DL.
PRESTACIONES ACCESORIAS"

Minl~lerlo¿elll1teriOl"

San Isidro, 31 de Enero del 2017

CARTA N. 000017--2017nNlDGAlOL,.•..
eALLEGARI IolEfIIAZOJAVIER ntANCl$CO
yMI"'HA MOTOR Del pm;u S.A
Av. R.¡lÓllllCtI de p~ W.c.:w.4~
Sul(¡ulllo

'"Ministerio
dellntertot':

En qse sentido. la r;gt;jtamqs 50 aM rem!llr copla dpt <:;1m dI!<I CO!rtJ!'tq:tdOnf/Dj!idunJ¡¡

='::';==:::;;~W:::=t=::-:
ltltCl1oc!Onde !al mOda •• !gJ CM!(J!ll1 d. PwW:;jt'JnM""""" rr 917 v 020-2014-!N_
QaA CllfJ1t!l1X:Hljtl,nlAI " pre.!JdOn dtI,mylciQ de mtt!l!:n!rnimJlp Ql!YE!!lyp y ,~.

Higa propicia la oportunidad pera elq)resarle IT1UO{ItrulIde c:Ol'IIJldlJfadón yestlma

AlentamOl1to,

.. ~u -OI__ •• ~.OOA
"'ltlISTERIOOEJ.lNlEIl!OR

Ante ello. el Contratista mediante Carla S/N recepdonada por la
Entidad el 20 de febrero de 20 J 7, comunicó a JaEntidad la entrega
de certificados al personal PNPcapacitado, alegando incluso que

Sede Arbitral
Avenida del Ejército NO 250, Oficina 506 - Miro/lores - Teléfono: 4214063

Pagina 42 de 55

stJ



'C) arbitre
soluciones arbilrales S.R.l.

a fin de facilitar la labor de
certificados nuevos originales .

Arbitraje:
Yornaha Motor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Contrato N° 017-2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

verificación, este podría entregar

•..•..~
w.~.ty GAAdA WCriU
~ ubDinu~ 1M~ -oGA~«io dd_NOl'IM:ti!NTlRl
f1Ul ~dl!' ~ sin urb. ~C'- SIn liMHO
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~: Cor.trRot ti!! ~l ,I«~ ti" 017.201"',*OGA" N" 020-2014.IN.OGA '1
~~ ce P"'¡11 Gi.' Mom!:~l'ltO ~o. d~ lU motocit~ln XJ6S '1 XJ65AP. CLPfOI
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~ ••• r,«K1Ól' •• lo1. (\lIntratcn óe ~ at:.(.t~oas de 1" f~ter""C;I. Sobt" i!I
pvtic:da'. dft,elf'(l'lo infllftr.J!l' lo~

L ~ ItaSUp,lf1h no ~ del MlMeio dot apWta<ión lüÜlado por 1:1empuw
YA.MAHAMOTOlOfl PfJtU lA.,. pn~krI items N" tU, OJ.

Oltawm:bl. b~rnsu Cirtl H'lXXQ)11-Z011/i141OGA1Ol.~f,fltm¡:¡ QUll.etJvI$l;lque
no lit NI ~ drt~ 5i la ~ l'AMNfA MOTORen pERO N ~tltrfC¡do los
(~~Jiid ~PNi' u~ no It1tp09b'e cJ¡'\ll'lolCOl\lormlcM4.1~otOtpeo.

SGbre tstl! ¡;:o.r.~.~ (M 'o QUl!!Inda ri ''''' ~tia.~,¡ q¥'t I'\oO\OtflX sI ol"wmoo;
•• upKJ'.«iOnÓf ~.lo-ntlbIoeddo.leflOfftdo(7)mCll ~ U1imt,,~ de- .tj~I~rt<t.Jtk
iC$ ~~ _~ 10ItDtbI dII.n~ <¡ueM ~t'Y1fOfl;1Ubo 101$ ,~"t,,(kH\'U

~.i(Ill:~ los~ (te~ ~ e~¡;tdl)1.' u<l~unode'01
~,I ~, c::Itdaa"w.. tnd~. Yotl""'C\"l) U Q,,-e"s bu(!s ng fll,bl«4"n
«lIt'O Mdtttí.l1I f'f'.(r,p' b:. ~ $110 e¡fffjl,lfl"do vcon 11fjr.¡t~. !otUIiU( w lotb«
di!'_rColdt6<\. ~ ~ ••mcs tt"lrqot.tWJ(~ ~ 0I'1ftl~,

A~~.~qutrlus«.not fut'fOfl",~ (f"1,t ~Que tAtJ(fIOAD-PNP 1"1(%

~ Jc1,d4{:Q$4••••.• ptnOI'tu COlO "" ~ dt~ btcer l.ls (QU~rI)(I"
___ ["cr.r~-Qd.¡--tap~(JUCjÓl~ ",cm"'t d1!-:R\n,do" 16(ol)flJín<ltión,_.

Sede Arbitral
Avenida del Ejército N° 250, Oficina 506 - Miraflores - Teléfono; 4214063

Página 43 de 55



'C) arbitre
soluciones arbll1ales S.R.L

Arbitraje:
Yamaha Motor del Perú SAcon el Ministerio del
Interior

"Contrato W 017-2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

h:It lltroltdo,.1os. ~tit~tot. dtt j"<1_. ~ '" r::f.v141t ~~.,~
l'IC»Ol'Olotr~ci!Tloi Ctlrwe'l'.c_oI(.ir6q" 16df'~6f lOt&....-fll"<M ~
lq~tt.

N~ alpod#me-\,r.t'te" tlUM'llnfntllil h;t. det~n .or.cnndIX Jit ,.~

tioOhn' 4Et fffV. ~ "'~ rh- ~ .-.diCHo,~ lllItUf. Pt~itJ ~ ••
l..sPKifiu"'~f'lI~ ltfI •• 6Kh'K;iÓ" FMt d. ft.MI". T~on dir ~~Q ,.

C_~¡os • N'••••N~Itll'U~ W 6f(1fia Ulk ~ dop kn t4GMu rU ~ •
ftlol'tW,''l''4.

l.."'S"""te",~lo:t f~~1 NI'" ott t'I"lOmOllftO Nn ~. ClK'ftt.• 6e YMJWiu tAaor
~I 'fI'll. 1:1dftir ••• «nlolttll m.•no ll. Gbt".• y 'ff'ufmn.. OCO'<. "'''!U~O

tNlll<lldo. hlloldo awmido PfII' ~. rwpr,wtU~', f'OlIILOQUI NOUlSTt ALGON
moot lf'tSUMOQU£ ftlPOHUl.

NoKItIO'l fIO ~ Mf'PUr " ,moto dt rtp¡;ll1itlo t<e:~1 (ORtO 1J'ldiU t't Mü

II'nmi'.loqUl nosot:res p'OP!I""t!'l'>C$ ,,,.,.,,..,.., ~ft)f flWftW"l. ~ .••*"~
lo. tflbl,oT. CS,IfIMI~O "uz.dol.. t,fIC>Ma como~4 krI. r~fOol¡6er*
''fU"! l. f~ dfl el'lUrpdo tirt .~f'uloOlNa, ~ ~I\.a. f'l lrAon!!tJ'~~" ta
tn(l(odtku y 101.c!f:-c~dtlt~ po¡;c;~ ~. '.0. 'utN., fJ-~Óf' ~~. y

"~O _ Wif tt." m~odd.wl, PJO«'dtt de 11~ iQW irod« ~ W"" foI'Wllttl

(ff~ ilIl'l~to p¡I,lt ~,t"~prn.t. ,. Cl'M.t\I~ \l1'lJIf~,...,.

nofuttNt~na" lot«ltrt1lt6o.

ti olno d. ¡,~. (0fI'I0Orodttaf'l t,,,,. u_n.. ""NI dt 1 .tAo o k1U (~
tO&bCQCa\d..cl cl'flIM~>OI" mIftIt'~o.IoOUltOC\llQ~

TamWtft tltbtmos .tlal., que L1~~ "pk~ pi'. ~ unid'" a (n C1010U
tIOHin'" ,~"a,..doni~ ""nil~n«r Ml~ ""~o.. LlJ~ •••
!~ftftl rtellotl'O de ""nt~"' ••.rttot ~ ••los •• 1000. am, 2OOQ, Zseo. ~
l!iOO r <UJCX)•..•I6met'l» ft r«omdo. no t'St"" ~. el'lrumtr. ~ (lA fi'It~
11ft1M13l1Nd.df, inlWn ~ ti ~ ~ plltn. ""'~_ •.t•• ,. 1fn<:-w.I
t'i'l f'iaf<tltO t 4e-lf ~.r1. qut!' t'~ '"paHo l' él'- ft)fl'lHf" XU1}.

COI! '" f~NW.d 1M tv«v ~ W1"fu~ en~l.Kt6rt••~. P'~ ••
conlirl:MOl!mdeUllMtoJ l. miV\'l.•• ftLrt •.••.•110» ""'I'lt',.,~lttotprewtltbc'l.:

1.~~ltI'~ ~f'Ilim~ ~ wn~ ~,,:o Ikm bIótr,,-'1Q.
1~.~,ef~1'N fl~J.1t'qwtiP~ ~bl~.J-
f>or~ \lila¡ motOud~A Uf,", ¡(W~llU un ~'. M n;;oo Jnt..
flIIOIlC8" pnfMIrn.!'ttt!~:O ""~ .lit» 1'-SOO JJn.

YUUJIlIIGTII ••••• U.
•,. ••••.• __ .ca .••.••••••.•••,.. ••••fIlf' •.----_ ..---_.- ---
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"C) arbitre
solucion~s srDlltales S.R.l.

~YAMAHA
~

Arbitraje:
Yamoha Motor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Contrato W 0l7~2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

2. [ft losOi~~Ol\ ••tU!'oIp~"tn.~ocl(teoo.n if i>1J.t¥tn \::sfT()Unte1.
lub"'c"'Mn t!~ Ill"'* to!'~II.IQs""rtt __ '"<t(n ~ E\f!n ••••
105I~puntg)~, qur~ ~ ql """..ocidf1~Lq-~(~
oJl.d~,~" fftOfI'doPt><1,~'.1Ofl. tVfllUl6d~. P'll!~. $1 uno

d't len m,¡f'I(~ Df~ $O 't'W'1m. SOJ)Ol) Jn!,. rl amt!&Oódbt de;>
'rr.iltt. p¡J&hsd.h'~~CUtA. fIoGdaria:l~t:nbr.~~
of,,"óOs(NtioI~tc\nl ~m~"~ ' •.

!'1••.•'tlld~Jo.l'II.fllQll.'I~U: "" "'PtISO~1l~WU,t_S~ ~CQnfd
dtt~ •• bul<..,""" ~.amip", V.k ,," •.t ~ "" ~r,,_ ~. b t:O'tIntM
wn ~ • dKlOS ~t podtT __ bri""~ _ s.c:n<c.ielqut' ~ ~nO!' <k-I
obttto ~ *hQs COfttf»<x¡:!itI emNI'¡Q. . . ~

pblOWU!lpm.fC!l?W;MtlAPrcpunea. ~Htmh!t ~"'tval ~ b
to!rWlI:I!IIIoJPUQ1~!!l"dM;:M(M\;Id!Jm~dt~~~f
~x re PJ9=lOl!4!t:QG,,\:Ct.f!dyftI dtWi ~ *'=irP dt 101;
FÓ!!frnqs 10di., Mb!1tJ. t9!'tttdoJ dons$Ic1Itm'pCf<r!t 4tym c!owmcntLnq~ HE!Wm
.30 !fin ~ derp;ftriUkmlJI!t!.

E••tMOde f\Onól;Iir ,~ de P¥le dt' \lStt'ftS OMl(~(.Of'I ~f 11fftt\4\fe ~ de~
<Idj)('fiodoindk.idoe" et¡Wr,1oprt(~,,", UDdinmt~ dt:~I ~ ~rl ftOnoJ
~ oua CiUt'l~ •.•rlu b ~b!edda H" ~ Didimo Xl:ta ~It 1mCCl'ltntm ant>!>5
~~ t.~1l¡Ufi!'fcs~.~ porbld.r>N.r~.r.lOoloc:a~.¡jQ5 pord no
¡ngo ~ • tliM!:s de 1.1inlóemniuOón (l)I'H':~~ UI .m.enu. ~i1~ ck' ~
~n60nn~~~ ~1II~Y~~s:, ~ ~ ••~:od~ tr,.cJf'tn"l~-"eu:) cortr,l'<O'. <le oil«'pt •• ~, ~, iM •••••••••••••.,!nOSomnl',,¡I¡nr fJ "f • .fUd6r> ~ M
I'<Vl'l'ltftOrTl~rnos~1iI'Jc:km • La.sm~oo::k"..u ~n::,$,. ~ l.U (on:f~ 4enT,:¡stiMn
••mbi. qUl! ,-,UIftH iljen;qil~iI~. tildroriil no~ ••••." ri~Jo. ~~~1I:'l4!»
manlenimit:fflt'tl no tc",¡l,.j¡. ~ coa.o4I !IV~~ ~ \o nt~~ rl ::ontTJto.
~~~ft~q~'cIJ,~~Pl'R'~~' lM~ ••••1o)

pro«d~ ~eJ pord ~C'. ~ ~ :lel:lroV- , ~ QlrIti ~
'~Q'~rt:h dI! /fWlItf1' ~.

SInlJUUen p.lftkuta•• ~0'r'rd1Q J.a ~ pan ~ ~o ~ f~ a UlIl
lt'fl'lenditnioMto~,b/toqwt'\l'it"([11'f'~~q~n~ duxrtr.llop<JI Q.~~ p,llocenf~sne
aIo"JfiI~ol'n 1.1(ÜlKI.h~~. b~tos 017.201•.•~.e:t.'tOlo.201.-tN-
CXiAY1('l"(m':oOSque ~ ~t '.~'allitfltu.w .rhata,;. 1Mirainl\u~.".,ltw~..-k)""",,~_"'~---------.-n.-•••-~-ln1O:t~u~
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() arbitre
solucicnes arbItrales S,R.L.

GYAMAHA

Arbitraje:
Yamoha Motor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

"Contrato W 017-2014-IN-DGA-DL-
PRESTACIONES ACCESORIAS"

Mediante la Corlo N° 000067-2017¡IN¡OGAF¡OAB, recepcionada
por el Contratista ellO de abril de 2017, la Entidad solicitó que se
remitan los certificados por las capacitaciones realizadas;
asimismo, opino sobre las condiciones para la suscripción de una
adenda.
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) arbitre Arbitraje:
Yamoha Motor del Perú SA con el Ministerio del
Interior

solucion~s arbitrales S.R l. "Controto N° 017~2014-IN-DGA~DL.
PRESTACIONES ACCESORIAS"

=:-~.~UVI.•.__ ..- ~.•._ .._-
Ssn Isldto. 07 de Abrtdol2017

CARTAN" 000007~17nNlOGAFIOAB.....,
CALlEGARl HERAZO JAVJeR FRANCISCO
YAlfAHA MOTOR DEL PERÚ SA,
Av.nepaíbOalde ~ N. "~52.......,.
At.unta: ROtl'lI16~ pa1t ~ di! 10& Conl1aiue de P•.••:ac:/lo(le$

Aa::ao:ria$ W 017 y02O.2014.lN-OGA

R.flt;'ñcia: e) 0fId0for11i5-2Q11.$ECEJE-otRADU-PNPJSEC
b) lnJMne H" 73-2017-DIAt.OO-PNPIDIVTRA-AT
el carta So'N efe, t«:hB 2O.D22017
di Cor.tralo es. pnntadOn Aa:esoria N'"OI7.2014./N.DGA
e) ContnIIo M prataCi6n Ao:esor\a N" 02O'20I •. ~N.OGA

Comi~
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repteSMtada retl'lh llU prtlplIeSta como cmt~ d. la carta !Ir'011.2011/OGA1OL.
aam:a dGI CUftl;lIIII'" • la ~ ~ r8'f*C1O • 13 CllpaCitacit¡n V
alI1didonos panI RISCI'lpdGndo las adondas •• los CcwWa1Dll do Prestaciono!J A.ocosoria$
N- 017, 020-2014-W.QGA.

En Re _tr.Odb. adjo.wlo el documottto oM r"lQrlCi. tl}. meóanlo el Wlld el atea. USl.lW
emdo QJ:ini6n aam::a de ta ~ preuntada. .• fin que su roprO:OtmlJKill$ti SirvA
Widur ras condiciorw.ta~ 0fQ la tu~ d. la .ronda .• 109Cotltnttoo
~ aoc:esotiasN" 011 Y020-2014,¡N-t)(]A; dlIl:1 mir.ma forma &08clm remitir 105
~.Ios~!n defanodll~ rooJizados.

:~ Hago ptOJIlda la ~ paI:I ex:preslIIb rr.uestru de oat\$IdOtOOo:n V 0$1ln'.a.

~
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'."! "'- ,',.,

-'%<1'4~~~/11..t~,.,i~tj:iAai'':vo¡siaAVli.c;¡u
DUHto1.
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En relación con 10 anterior, es importante precisar que el
Contratista alegó, pero no acreditó durante el proceso arbitral la
entrega de loscertificados del personalPNPcapacitado.
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Mediante la Carto Notorial N° 03198-17 recepcionada por la
Entidad ellO de mayo de 2017.el Contratista solicitó el pago de
las prestaciones accesorias.

Ic;.'t" J'".!".fI-:<Il'
CA,IU A NOl ARIA,l

c;¡¡¡;A:i<o~Ai"l
X>i ~':t?J.3.?: ~4- - I

!Ji "MI U:1

SMorn:
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F"i.'lzaJO d~"'gC1lll t!n Uf!),COtPa~- San ItitJro
LIm •.•

VAMA.HA MOTOR DEL f'ERU M k'j~ CQn RUC N"
203eJ.9200s0. con domocdiD en Rt.p(¡t¡lle. ~ PM"""'" N" ~ .••m.Dmr:'::l de'
SUfqu~.PrQ\l!n<llty Otpo~ do1 umo. d9tidll~ r~ f;Cf
CM~llo~ C"ldamlM~lto, l1un'J{1e:SéOCUI\Of.¡1073a211<8. 1m~¡id34 40
Re::m:'w-nt'nLt Lq¡al. por ml'dio óO U priHentor ~ por con-1..cb r>e;,.u14(~ clf)o
"ltIIlelf~ 1,)flMt;dllll ~ ~rltl fo'lojvllltr.lt:

Q\M l.oaIo:lIl'IOlo ~ •• jY.UdIl4lllGrtcnn ••••Jlt r"do 4U ~
mi lOP'$Mlll.NI V él MJNlNl(It. s.lI1Q'bII!Il'Cltel'! w cebaI ~.3d lc1I
eool/'llJOs. do 11 refenm.::~ -1 r b). pAt. '" ,.1I':..l~ dfJfas Pr ••.U(:__ ""
lIeotlI'OI'~,. reteridu I b cnpacJtact¡n Y milJ'llM.~nto ~ (k¡ I.n

mOf~ matilrmd"J(ontltlWp<w\~¡l:flotm 02 '103.QJ'iO$ tliCtM. ma:84
dj) corw.to fueren (ll\lrf!gMI»y rw<:~~acJo, lIfl a.¡ch>bid.l opo1'tUfI'd..;, p)1
I\XIrU(lI;kJt'«Iol ~~llC' cseJM!N1NT£R ClI~ aref\a:OI'"uo fa Dl:tWdJiKiOn
d" \IIl1IliIltl::lci6nct.. bs prof,,,,,cJonM ••• ~ntr. IIn 10$ IlIa.a, de lt'Ibt'Ondr;\ '"
13.QlltIQc,bclonel. .,1 tXmO lttIl.1"'lJr.lllod4 ~ ~lut. '.~~O$ ,
r;vyQ c':m\Tt;1WtOllpOim O:I(AI.tAJofIl, I,tQTOR OEL PSRO.

J. AHTOKID~t'L ,?:ioViLOff.
T)IÜlUI.lItlI.tm J¡. ~••.••••••••••••• ~~1.'*-"'rl

~,~~r.mll. r.•.•W..!:U¡••_ ••__ .•••._ ••••••,.••••••,"',...
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Mediante la Carla W 051.2017/IN/OGAFrecepclonodo por el
Contratista el 24 de mayo de 2017, la Entidad manifestó que solo
se había cumplido una parte de los mantenimientos preventivos
por lo que no era posible reconocer el pago de la prestación.
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6.56. De lo expuesto, la Cláusula Quinta del Contrato establece que la
prestación accesoria de capacitación concluía con la entrega de los
certificados. Ahora bien. no es un hecho controvertido la realización
de loscursosde capacitación. Enesesentido. la Entidad soloobservó
la entrega de certificados; por ello. mediante la Carta S/N
recepcionada por la Entidad el 20de febrero de 2017,el Contratista
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afirmó que en su oportunidad entregaron los certificados a los
participantes; no obstante, el Contratista también indicó que
realizarían nuevamente la entrega de los certificados. De ahí que,
mediante la Carta N° 000067-2017/IN/OGAF/OAB, recepcionada por
el Contratista ella de abril de 2017, la Entidad solicitó que se remitan
los certificados por las capacitaciones realizadas.

6.57. Sin embargo, de los medios probatorios no se puede verificar ni
observar si la entrega de certificados se subsanó o no. De ahí que.
esta contradicción del Contratista no genera convicción en esta
Árbitro Único de lo acaecido; por lo que, las pautas no se realizaron
conforme lo establecido en el Contraío.

6.58. Respecto al mantenimienfo preventivo de las motocicletas, la
Entidad expone en lo Carta N° 051-2017j1NjOGAF recepcionada por
el Contrafista el24 de mayo de 2017, que no se completó la revisión
de todas las unidades y siendo que ya se hobia superado el
kilometraje esfablecido, la Entidad indicó que se debería tener en
consideración el kilometraje actual para el mantenimiento de las
motocicletas faltan tes.

6.59. Con lo anterior, se denota que el mantenimiento preventivo de una
motocicleta depende de que esta sea trasladada a los
concesionarios autorizados por personal de la Entidad, el Contrato no
establece otro lugar distinto poro el mantenimiento ni el traslado del
personal del Contratista hacia el lugar que se encuentre la
motocicleta; por lo que, las motocicletas faltantes con exceso de
kilometraje sin el mantenimiento preventivo dentro de los 500, 1000,
1500, 2000, 2500, 3000, 3500 y 4000 kilómetros, no son responsabilidad
del Contratista sino de la Entidad.

6.60. En consecuencia, la ejecución de la prestación del mantenimiento
preventivo si cumple con lo establecido en el Contrato, es decir, para
la conformidad se puede verificar que el Contratista mediante la
Carta YMDP 1216-12 adjuntó el detalle de los mantenimientos
realizados; por lo que, correspondía que la Entidad emita la
conformidad y comunique la misma al Contratista.

6.61. Sin embargo, la Entidad dispone que el Contratista se comprometa a
realizar el mantenimiento preventivo por las motocicletas que ya
habían excedido el kilometraje establecido en el Contrato.

6.62. En ese orden de ideas, esta Árbitro Único considera pertinente
declarar fundada en parte la pretensión originaria principal de la
demanda, señalando que corresponde tener por no ejecutada la
prestación de capacitación y por ejecutada [a prestación de

1 Carta recepcionado par lo Enlidod el '4 de diciembre de 2016.
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mantenimiento preventivo por parte del Contratisfa. Asimismo, siendo
pretensiones accesorias distintas, corresponde ordenar a la Entidad
emita la conformidad respecto al extremo de la prestación de
mantenimiento preventivo y notificar al Contratista con dicha
conformidad en el plazo de diez (lO) días hábiles, posteriores a la
notificación del presente Laudo Arbitral.

6.63. Ahora bien, aun no habiéndose emitido Ja conformidad de la
prestación de mantenimiento preventivo y dado que el artículo 177
del Reglamento señala que el pago se genera fuego de otorgarse la
conformidad por la prestación brindada. La primera pretensión
originaria accesoria de la demanda deviene en improcedente.

6.64. De otro lado, la segunda pretensión originaria accesoria de la
demanda, solicita que una vez realizado el pago por las prestaciones,
se suscriba el oda de liquidación. Ante ello, esta Árbitro Único
considera pertinente precisar que conforme el artículo 177 del
Reglamento, una vez emitida la conformidad de la prestación se
genera el derecho al pago del Contratista y efectuado el pago
culmina el Contrato y se cierra el expediente de contratación
respedivo; es decir. la norma no establece la suscripción de una
liquidación para el Contrato de Servicios, resultando infundada la
segunda pretensión originaria accesoria de la demanda, por no existir
sustento legal que ampare su reconocimiento.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: DE AMPARARSE LO ANTERIOR.
DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO. ORDENAR QUE LA ENTIDAD
ASUMA LAS COSTAS Y COSTOS DEL PRESENTEPROCESO.

POSICiÓN DE LA ÁRBITRO ÚNICO:

6.65. El numeral 1 del artículo 72 del Decreto Legislativo N° 1071 dispone
que el Árbitro Único se pronunciará en el laudo arbitral sobre los
costos indicados en el Artículo 70 del citado cuerpo legaL Asimismo,
el numeral 1 del Artículo 73 señala que el Árbitro Único debe tener
presente, de ser el caso, lo podado en el convenio arbitral; además,
tal norma legal establece que, si el convenio arbitral no contiene
pacto alguno sobre los gastos, los costos del arbitraje serán de cargo
de la parte vencida. Sin embargo, el Árbitro Único podrá distribuir y
prorratear estos cosfos entre las partes, si estiman que el prorrateo es
razonable, teniendo en cuenta [as circunstancias del caso.

6.66. En el presente caso no se ha establecido pacto alguno acerca de los
costos y costas de! arbitraje. Atendiendo a esta situación,
corresponde que la Árbitro Único se pronuncie sobre este tema de
manera discrecional y apelando a su debida prudencia.
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6.67. Asimismo, en este caso, de conformidad con el numeral 1del artículo
73 de la Ley, el resultado del análisis de las pretensiones del presente
caso y tomando en cuenta la actitud procesal de las partes, esta
Árbitro Único considero declarar fundada en parte la tercera
pretensión originaria accesoria de la demanda, por lo que, ambas
partes asuman los montos por igual. Dado que, los gastos arbitrales
fueron asumidos en su totalidad por el Contratista, lo Entidad debe
cancelar al Contratista la mitad de los montos del anticipo
correspondientes a lo Árbitro Único yola Secretaría Arbitral,
ascendentes a SI. 6,175.00 (Seis mil ciento setenta y cinco y 00/100
Soles), conforme el siguiente detalle:

W Conceoto Imoorte
1 Honorarios del Árbitro Único SI. 3,768.50
2 Honorarios de la Secretaria Arbitral SI. 2,406.50

TOTAL SI, 6,175.00

VII. LAUDO

Por las razones expuestas, de conformidad can el Acta de Instalación y lo
previsto en el Decreto legislativo N° 1071, la Árbitro Único resolvió en Derecho

LAUDA:

PRIMERO:DECLARARFUNDADA EN PARTEla pretensión originaria principal de Jo
demanda y, en consecuencia, corresponde TENERPOR NO EJECUTADA la
prestación accesoria de capacitación y POREJECUTADApor parte de Yamaha
Motor del Perú SA la prestación accesoria del mantenimiento preventivo. En
consecuencia, corresponde ORDENAR al Ministerio del Interior emitir la
conformidad correspondiente a la prestación accesoria del mantenimiento
preventivo y notificar a Yamaha Motor del Perú SA con dicha conformidad, en
el plazo de diez (10) días hábiles, posteriores a la notificación del presente Laudo
ArbitraL

SEGUNDO:DECLARARIMPROCEDENTEla primera pretensión originaria accesoria
de la demanda, debido a que se encuentra condicionada a la emisión de la
conformidad.

TERCERO:DECLARA INFUNDADA la segunda pretensión originaria accesoria de
la demanda; en consecuencia, no corresponde la suscripción del acta de
liquidación en un Contrato de Servicios.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la tercera pretensión principal de la
demanda, en consecuencia, disponer que ambas partes asuman por igual los
costos del arbitraje, por lo que, según la parte considerativa, el Ministerio del
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Interior debe reintegror a Yamaha Motor del Perú SA la cantidad de SI. 6.175,00
(Seis mil ciento setenta y cinco con 00/100 Soles).

MA LENY GAB EL ,
¡tre úrljco

\
\

Sede Arbitral
Avenida del Ejercito N° 250. Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063

Página 55 de 55


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055

